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Tema 45. 4 info!!l1ación: Co~cepto. importancia y aspectos fun
damC'nt~les. Claslficaclo~, caracten.sticas y fuentes de la información.
Tratamiento y fases: El ctclo de la mformación. Principales técnicas de
obtención de información.

. Tema 46. Es.tadística: ~stadí.stica descriptiva. Medidas de t~nden
Cla cen.tra!. Me(h.d~s de d~sperslón. La curva normal: Concepto de
normahdad estadlsllca. Indlces de posición en la curva normal. Intro
ducción a la inferencia estadística: Concepto de inferencia estadística.

Tema 47.. J.!lformática: Concepto de ordenador. Concepto de
«hardware». Umdad central de proceso. Memoria interna- v externa
Unidades ~rifcri.cas. Concepto ~e «software»: Programas. Leñguajes d~
progra!'1aclOn. !lpoS de lenguaJe~: Lenguaje máquina ensamblador y
lenguajes alto mvel. Concepto de sistema operativo. Concepto de fichero
informático: Registro y campo. _

• 1cma 41$.. !·clecomu~lcaclón:Concepto. Tipos de connmicación:
~Implcx, scmlduplcx. y duplcx. SIStemas de telecomunicación: Por la
mformac!?n transmitida, por el tip? de destinatario y por el medio de
propagaclOn de la señal. Vulnerabilidad dc las comunicaciones. Cripta
grafia. Sistema de cifrado.

MINISTERIO,
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de mayo de 1992 por la que de conformidad
con lo que establecen la disposición transitoria quinta de la
L!Y Orgánica de Ordenación General del Sistema Educa-
tiVO y el Real Decn'to 57411991, de 22 de abril, se convocan
pruebas selectíl'as para 'ingresar en el C~lerpo de Maestros.

El artículo 4.1 del Real Decreto 574/1991, de 22 de abril (<<Boletín
Oficial del Estado» del 23),. por el que se regula transitoriamente el
ingreso en la función publica docente, dispone que el Ministerio de
Educación yCiencia y los órganos correspondientes de las Comunidades
Autónomas, una vez publicadas sus respectivas ofertas de empleo y
cumplidos los trámites que les impongan las normas sobre función
pública aplicables a cada uno de ellos, procederán a realizar la
convocatoria para la provisión de plazas vacantes autorizadas en dichas
ofertas de empleo. .

Aprobada la oferta de empleo- público para 1992 por Real Decreto
265/1992, de 20 de m~rzo (<<Bol~tín Oficial del Estado» del 23), y en
uso de las competencias que tiene atribuidas por el Real Decreto
1084/1990, de 31 de ·agosto (<<Boletín Oficial del EsCado» de 5 de
septiembre), _ '

Este Ministepo. previo informe favorable de la Dirección General de
la Función Pública y oído el Ministerio de Asuntos Sociales, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Maestros con
sujeción a las si$-uientes bases:

1. Normas generales

l. Se convoca.n pruebas selectivas para cubrir, por el sistema
general de acceso libre, 3.250 plazas, situadas en Ceuta y Melilla y en
Comunidades A'utónomas sin competencias transferidas en materia de
educación. .

Conforme a lo dispuesto en el artículo 6.° del Real Decreto
265/1992, de 20 de marzo, se reservan 98 plazas, a que asciende el 3
por 100 del to~1 de plazas ofenadas, para ser cubiertas por quienes
tengan la condiCIón legal de personas con minusvalia.

En el supuesto de que éstas no sean cubiertas total o parcialmente,
se acumularán a las restantes plazas convocadas. .

2.· A las presentes pruebas 'selectivas les serán de aplicación:

La Ley 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educ~tiv.o, el Real ~crcto 574/1991, de .22 de abril, por el que se regula
transltonamente el mgreso en la Función Pública docente, el Real
Decreto 265/1992, de 20 de marzo, por el que se aprueba la oferta de
empleo públic? 'j lo dispuesto ,en ~a presente convocatoria.

3. En razon a 10 que las neceSidades de la enseñanza demandan en
cada área o especialidad 'j a la circunstancia concreta de su ubicación,
en número de plazas anunciadas en el presente proceso selectivo queda
distribuido en la forma que se detalla en el anexo t

4. Las pruebas selectivas que por la presente se convocan tendrán
,lugar en I~s capitales de provincia que se indican en el an7xo 11.

En aras a una mejor coordinación de los Tribunales y Comisiones de
Scicrción y a fin de lograr la mayor unificación en la valoración de los
méritos, se ha estimado conveniente en las Comunidades Autónomas
pluri~rovinciales, ~elebrar en una 'sola provincia todo el proceso
selectivo de una mtsma área o especialidad: sin perjuicio que los que
superen el proceso selectivo alcancen destino. tanto para la realización

"del período ~de prácticas como en el momento de ser nombrados
funCIOnarios de carrera, en la forma que se indica en el número 1I de
la base IV.

El número de solicitantes en cada una de las especialidades condicio·
nará el de Tribunales y Comisiones de Seleceión que hayan de
designarse para juzgar a los aspirantes en cada una de ellas.

'n. Sistema de selección

5. Conforme a lo establecido en la disposición transitoria quinta de
la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo y en el capítulo
scxto del Real Decreto 514/1991. de 22 de abril. por el que se regula
transitoriamente el ingreso en la Función Pública docente, el sistema de
selección constará de las siguientes fases:

5.1 Valoración de los conocimientos sobre los contenidos curricula
res que debcnin impartír los candidatos que resulten seleccionados y su
dominio de los recursos didácticos y pedagógicos:

Se llevará a cabo a través de la c,xposidón oral ante el Tribunal de
Ull tema elegido por el aspirante entre dos. extraidos por sorteo. de entre
todas los que compongan el cuestionario de la especialidad a que se opte
y de su planteamiento didáctico, referido a un determinado curso o ciclo
elegido libremente por el candidato. La exposición será seguida de un
debate con el Tribunal.

El planteamiento didáctico se rc-ferirá a un determinado curso o
ciclo, a elección del candidato, y podrá adoptar cualquiera de las formas
que se ex.ponen a continuación o una fórmula mixta de alguna de ellas:

. a) Programación didáctica del tema o elaboración de una unidad
didáctíca a partir del mismo. .

b) Descripción de pautas concretas de actuación con el alumnado,
él partir del contenido del tema.

c) Descripción de las implicaciones educativas del tema elegido, en
un proyecto de Centro, y sus consecuencias en la programación de ciclo
y aula.

La exposición y debate anteriormente aludidos tendrán una duración
máxima, respectivamente, de una hora y de quince minutos. El
aspirante dispondrá de dos horas para su preparación, pudiendo utilizar
el material que estime oportuno.

Sin perjuicio de lo dispues~o en los párrafos anteriores, y para las
especialidades que se indican; se incorporan a la prueba los siguientcs
cOllt)nidos dc índole práctica: 1

¡
a) Filologia, Lengua Castellana e lnglés y Filologia, Lengua Cata

lana Islas Balcareas.-EI debate se realizará (en todo o en parte) en la
lengua de que se trate.J

b) Educación musical.-En el contexto del debate, el candidato ;
deberá leer un fragmento rítmico (de 16 compases) e interpretar (con la
voz o con un instrumento de su elección) un fragmento musical; en uno
y en otro caso. a partir de una partitura entregada por el Tribunal al
candidato,' cuando éste se encierre para preparar el ejercicio.

Los cuestionarios sobre los que versará esta prueba para las respecti
vas especialidades son los que se publican como anexo 111 a la presente.

c) Educación fisica.-Los contenidos prácticos de la prueba deberán
permitir comprobar la capacidad del candidato para diseñar ejercicios
en relación con alguno de los siguientes aspectos: Educación física de
base, expresión y comunicación corporal, entrenamiento de cualidades
físicas, actividades físicas organizadas.

El Tribunal determinará la forma en que se concreten los contenidos
prácticos desde los supuestos mencionados._!

5.2 Valoración deméritos.-En esta fase se valorarán los méritos
académicos que acrediten los aspirantes entre los que tendrán una
valoración preferente los servicios prestados en la enseiíanza pública.
Tendrán, además, la consideración de méritos académicos el expediente
académico de los aspirantes y los cursos de formación y perfecciona-
miento superados. 4:

Referida valoración se realizará conforme al baremo que, como
anexo IV, se acompaña a la presente convocatoria.

5.3 Periodo de prácticas.-Los aspirantes que resulten seleccionados
conforme dispone el número 40 de la base IX deberán realizar un
período de prácticas que formará parte del proceso selectivo y que
tendrá por objeto la valoración de la aptitud para la docencia de los
mismos.

La calificación de esta fase será de <<aptO» y «no apto».
Prueba de conocimiento de la lengua catalana y de la cultura

balear.-Esta pIueba será común a todos los aspirantes que se presenten
en la provincia de Baleares y hayan superado el proceso selectivo.
Estarán exentos de la misma aquellos que superen el proceso selectivo
por la especialidad de «Filología. Lengua Catalana. Islas Baleares», y
quienes posean algunas de las titulaciones preyistas en la Orden de 27
de noviembre de 1989, de la Consejería de Cultura, EducaciÓn y
Deportes del Gobierno Balear (<<Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de las IsTas Baleares)) de 28 de diciembre). ./
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La prueba, que se desarrollará antes del período de prácticas ':1 no
tendrá, en ningún caso, carácter eliminatorio, constará de dos ejercicios
sobre el ternario que figura en el anexo V.

Ejercicio escrilo: 'Realización de diversas cuestiones de aplicación
práctica en las que se demostrará- el nivel de conocimiento y uso del
idioma que establece el ternario de lengua catalana de dicho anexo, y que
serán remitidas por la Dirección General de Renovación Pedagógica a

__cada uno de los Tribunales. El tiempo de duración de este ejercicio será
de una hora treinta minutos.

b) Ejercicio oral: Desarrollo, en catalán, de uno de los temas que
figuran en el cuestionario de cultura de Baleares del mencionado anexo.

Se determinará por sorteo dos temas para cada opositor, pudiendo
este escoger uno, que será el que desarrolle oralmente.

Este ejercicio tendrá una duración de treinta minutos entre prepara
ción y exposición.

Quienes no superen la prueba estarán obligados a participar en los
cursos de lengua catalana~' cultura balear que, a tal efecto. convoque el
rvlinistcrio de Educadon y Ciencia de acuerdo con la Consejería de
Educación. Cultura y Deportes del Gobierno Balear.

Para poder obtener el primer destino definitivo en puestos situados
en las islas Baleares. los Maestros que hayan ingresado en el Cuerpo a
través de pfucbas desarrolladas en Baleares deberán. en relación con el
conocimiento de la lengua catalana. poseer la titulación especifica
adl'cuada o haber superado la prueba específica antes ffidicada o, en su
defecto. haber aprobado, durante un período máximo de tres años, a
partir de la fecha de nombramiento como funcionario de carrera, el
curso de conocimiento de lengua c3talanay 'cultura balear a que se
refiere el párrafo anterior.

IIJ. Requisitos de los candidatos

6. Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

6.1 Requisitos generales:
a) Ser españot
b) Tener cumplidos los dieciocho años.
c) Estar en posesión o en condiciones de que les sea' expedido

alguno de los siguientes títulos: -

Maestro.
Diplomado en Profesorado' de Educación General Básica.
Maestro de Enseñanza Primaria.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el ejercicio de la docencia.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ,ni hallarse
inhabilitada para el desempeño de funciones públicas,

1) No ser funcinario de carrera del Cuerpo de Maestros. salvo que
se concurra para vacantes correspondientes a especialidad distinta de la
o de las que se encuentra habilitado como funcionario de carrera.

6.2 Requisitos específicos para participar por la reserva de minus
'valia.-Podrán participar Pc!r esta reserva aquellos aspirantes que,
además de reunir las condiciones generales. tengan reconocida por los
órganos competentes del Ministc-no de Asuntos Sociales y, en su caso,
de la Comunidad Autónoma correspondiente. una dismmución fisica
de, al menos, un 33 por 100.

La opción por' est;;!, reserva habrá de formularse en la solicitud de
participación. con declaración expresa de reunir la condición exi~ida al
respecto, que se acreditará, si obtuviere plaza. mediante certificaCión de
los órganos competentes.

No obstante. si en la realización de las mismas se suscitaran dudas
al Tribunal respecto de la Capacidad del aspirante para el desempeño de
las actividades habitualmente desarrolladas por los funcionarios del

_ Cuerpo a que opta. podrá recabar el correspondiente dictamen del
__órgano competente conforme a ,lo previsto en el. número 'SO, c. de la

base X.
El proceso selectivo se realizara""1:1l condiciones de igualdad con los

aspirantes de ingreso libre, sin perjuicio de la5' adaptaciones previstas en
el número 32 de la base VI de esta convocatoria.

Los aspirontes que concurran por esta reserva no podrán concurrir
a la misma especialidad por el sistema de ingreso libre.

~ Asimismo. sólo podrán concurrir a una unica especialidad por este
sistema. . ,

7. TodOS los requisitos' enumerados anteriormente deberán
poseerse cn el dia de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funciona-
rio de carrera. '-

8. De conformidad con lo que establece el número 3 de la
disposición transitoria quinta de la Ley Orgánica de OrdenaciQn General
del Sistema Educativo (LOGSE) podrán presentarse a esta convocatoria
de ingreso en -el ('uerpo de- Maestros quienes, careciendo de la titulación
cspecífica exisida en el apanado c) del nlimero 6.1, desempeñaban a la,
.entrada en vigor de la misma tareas docentes como funcionarios de

empleo interino de.! Cuerpo de Profesores de EGB o realizaban funcio
nes de Logopeda, como personat contratado e~ régimen labora.I,. en
Centros dc Educación General BáSIca, de conformIdad con los reqUlsJ10S
exig.idos por la normativa anterior.,

IV. Solicitudes. .
. 9. Forma.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

dcberán hal'erlo constar en instancia, conforme a modelo oficial, que les
senHacilitada gratuitamente en los Gobiernos Civiles de cada provincia,
en las Delegaciones del Gobierno en Ceuta y Melilla. en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administraciones
Publicas, en la Dirección Gencral de !~ Función Pública, en e~ Ins~ítuto
Nacional' de AdministracíónPública, así como en las. DIreCCIOnes
Provinciales de Educación y Ciencia y Oficina de Información del
Ministerio dc Educación y Ciencia en Madrid.

Al cumplimentar dicha solicitud, a la que deberán acompañar dos
fotocopias del documento nacional de identidad. tendrán en cuenta los _
aspirantes las instrucciones que figuran al dorso del ejemplar 3 de la
misma.

Los aspirantes a plazas situadas en Comunidades Autón0n:tas plu~i
provinciales. consignarán en el recuadronümero 6 de la mstancl3,
<<Provincia de examen», aquella en que, segun el anexo 11, se celebrarán
las pruebas de la especialidad a la que aspiran. '.

Los aspirantes con minusvalía deberán -indicarlo en la soJícltud. para
lo cual se utilizará el recuadro 7 de la misma. Asimismo deberán
solicitar, expreSándolo en el recuadro número 9. las posibles adaptacio
nes de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta
adaptación sea necesaria.

Estos requisitos también deberán ser cumplimentados, en su caso,
por los aspirantes con minusvaJia que pretendan acogerse a la reserva a
que se refiere el número I de la base J. Estos aspirantes deberán indicarlo
expresamente. consignando la letra «M» en el recuadro número 8, de la
instancia, y declarando, en el número 25, letra A). que reúnen los
requisitos exigidos ,para participar por esta. reserva..

los soliCitantes pertenecien'ies al Cuerpo de Maestros y que concu;'
rren a las presentes pruebas selectivas acogiéndose a la excepción
contemplada en el apartado Odel número 6.1 de la base IJI deberán
hacerlo constar consignando en el recuadro B) del número 25 de la
instancia el número de promoción de ingreso o el de Registro de
Personal.

Aquellos aspirantes que, para el caso de no superar el proceso
selectivo, deseen ser incluidos en las listas de aspiran'tes al desempeño
de vacantes o sustituciones en régime de interinidad, deberán consignar
en el recuadro e) del numero 25 de la instancia la expresión'«aspirante
a interinidadcS») y las letras «AJ,». Asimismo deberán acompañar al
.resto de lá documentación el anexo JX debidamente cumplimentado.

Como anexo VI a fa preSf!nle cOIl\'ocalOria se publican fos fódigos que
se precisa conocer para cumplimentar correctamente la instancia.

10. No podrá presentarw más de una solicitud. a no ser que se opte
a más de una especialidad. En este caso habrán de presentarse tantas
solicitudes, y documentaciónjustific~tiva de méritos, como número de
especialidades a las que se opten.
. l 1, Documentación, los aspirantes acom pañarán a sus solicitudes

toda la documentación justificatIva para la valoradón de los méritos a
que.se hace referencia en el baremo que -como anexo IV se acompaña
a la presente, entendiéndose que solamente se tomarán en consideración
aquellos méritos debidamente justificados a través de la documentación
que se determina en la presente convocatoria durante el plazo de
presentación de instancias. . .

Quienes habiendo concurrido al proceso selectivo convocado por
Orden de'"23 de abril de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24),
resultaron admitidos y por tanto baremados sus méritos, no deberán
acreditar nuevamente los méritos del anexo IV entonces alegados y
justificados. A estos aspirantes se les acreditará en este proceso selectivo
las mismas puntuaciones acreditadas en aquel. La AdmlOistraci.ón P,9drá
requerir al interesado. en cualquier momento, para que )ustlfique
aqucllos meritos sobre los que se plantccn dudas o reclamaCiones.

Aqucllos aspirantes que discrepen de la. puntuación entonces obt~
nida. deberán manifestarlo expresamente )'.aportarán la documentación
acreditativa de todos y cada uno de los méritos alegados, considerándose
así anulada la totalidad de la aportada anteriormente.

Ello no obstante. los aspirantes podrán. en cualquier caso, alegar
otros méritos obtenidos con posterioridad'al 14 de mayo de 1991. fecha
de terminación del plazo de solicitudes de la convocatoria de 23 de abril
de 1991 antes citada. acompañando en este caso de la documentadon
justificativa de los mismos. según se determina en el baremo anexo IV.

los aspirantes que se presr:nten a las pruebas selectivas en Comuni
dades Autónomas pluriprovinciales deberán, utilizando el modelo
anexo VII. solicitar, por orden de preferencia. las provincias de la
Comunidad a las que. habiéndose anunciado plazas del área o especiali
dad por la que participan -anexo 1-, desean ser destinados en el caso de
superar el proceso selectivo para la realización de la fase de prácticas y
en cl momento. en que se les nombre funcionarios de carrera. En los
-,,"l.SOS de no presentar dicho anexo VII o de no incluir en el' mismo todas >,
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las provincias del ámbito de la Comunidad de Que se trate y no
corresponderles provincia de las solicitadas, la Administración les
destinará libremente.

En su momento, la Dirección General de Personal y Servicios, a la
vista de las.J~elicioncs, llevará a ~fccto la ad5~ri~íón por riguroso orden
de puntuaclOn alcanzada en el afca o especuihdad de que se trate.

12. Ofgano a quien se dirigc.-Las solicitudes se dirigir.án al
Director general de Personal y Servicios del Ministerio de Educación y
Ciencia. ...

13. lugar de prcscntación.-la prcscmaciónde solicitudes (ejem
plar numero I «ejemplar a presentar por el interesado» del modelo de
solicitud)~ se hará en 13_ Dirección Provincial del Ministerio de Educa
ción y Ciencia de la provincia que se corresponda con la consignada en
el recuadro número 6 de la misma, «Provincia de examen».

.Asimismo podrán presentarsccn las oficinas a Que se refiere el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
vienen obligadas, de-ntro _de. las veinticuatro horas a partir de su
pn.'Sc-ntación, a cursar las. instancias recibidas a la Dirección del
Mini~lcrio de Educación y Ciencia de la provincia consignada por el
interesado en el recuadro «Provincia de examen» de la solicitud. .

L15 solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarsc, en el plazo'scñaJado en el número 14 de la presente base IV,
a través de las representacio!')es- diplomáticas o consulares españolas
cOITespondient~s, quienes l~s rcn~itlrán ~uidamente al Organis",!o
competente. EllOtercsado adjuntara a la solicitud comprobante bancano
de haber satisfecho los derechos de examen.

14. Plazo de presentación.-EI plazo será de veinte días_naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación de es~ convocatoria
cn el «Boletín Oficial del Estado».

15. Importe de los derechos de participación en estas pruebas.-Los
derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se ingresarán en cualquiera
de las sucursales del Banco Exterior de España en la cuenta corriente
numero 30-S0597-E «Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Macstros». Por la prestación de servicios efectuados por el expresado
Banco en c~n~eptode tram.ilaciÓn de.las órdenes de pago con:espondien
tes, los aspirantes abonaran ·Ia cantldad de 350 pesetas, fijada por el
indicado 'Organismo. de acuerdo con lo establecido en la disposición
adicional decimoctava de la Ley 50/L984.

En la solicitud deberá figurar el sello del Banco Exterior de Espáña,
acrcdita.tivo del pago de los derechos cuya falta determinará la exclusión
del a~plrante. En ningün caso l,a presentación y pago en el Banco
~xtenorde España ,supon~f!Í sustitución áel trámite de presentación en
~Icmpo y forma, de la sohcltud ante el Organo expresado en el núme
ro 13 de esla base.

16. Errores en las solicitudcs.-Los errores de hecho que pudieran
advet1irse- podrán subsanarse en cualquier mOmento, de oficio o a
petición del interesado. -

V. Admisión de aspirantes

.. 17. 'Li~t~ de admit~dos y.excluidos.-Expirádo el plazo de presenta:.
clan de sohcltudes la Dlrecclon General de Personal y Servicios dictará
resoluci~~ en el plaz~ máximo, de un mes,. declarando aprobada la lista
de admlb~os y e~c1uldos. En dicha resolUCión, Que deberá publicarse en
el «Boletln OficJaI del Estado», se indicarán los lugares en Que se
enc!Jentren exp<u~stas al püb.lico las listas certificadas completas de
aspirantes admitidos y exclUidos. Dichas listas se pondrán de mani
fiesto, en todo caso. en la Dirección General de la Función Publica
C~ntro~ de In~on:nación A~ministl:ativa del Ministerio para las A4mi:
OIstracJOnes Públicas, Gobiernos Ci viles. Delegaciones del GObierno en
Ce.u~a y !"1elilla, Direc.c}ones Prov.inciales del Departamento, y sede del
~lOlsteno de EducaclOn y CienCia en Madrid, calle Alcalá, 36. En la
hsta deberán constar los apellidos, nombre y número de documento
n"cional de identidad, así como, en el supuesto de ex.c1usión la causa
de la misma; ,

18. , Los aspirante~ e~c1uidgs dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del sigUiente al de la publicación de la resolución. para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Las reclama~
ciones se dirigirán al Ministerio -de Educadón v Ciencia. Dirección
Ge!1cral de Personal y Servicios. de acuerdo coñ lo dispuesto en los
artlculos 71 y 121 d~ la Ley de Procedimiento Administrativo. y se
presentaran en cualqUiera de 10$ lugares pn.'\,istos en el número l3 de la
base (v.

Las. reclamaciones p.resentadas seran aceptadas o denegadas por
resol.u~tón expresa,. pubhcad~ en los mismos lugares en que se hizo la
publiCidad d.e las hstas <:tntenorcs de admitidos y excluidos. .

Contra dlclra resolUCión ,podrán interponerse recurso de reposición,
en el. plazo de un mes a partir del día si$uiente al de,su publicación, ante
el Director general de Personal y Servicios.

.19. Los derechos. de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan SIdo excluidos definitivamente de Iá realizal..-ión de
las pruebas selectivas.

VI. Organos de selección

20. La selecció!" .de los participantes será realizada por los Tribuna
les y por las Comtslones de Selección, que serán designados por el

Ministerio de Educación y Ciencia en el plazo máximo de un meS a
partir de la fecha d& la publicación de la lista provisional de aspirantes
admitidos y exduiaos, y su nombramiento se publicará en el Boletín
Oficial del Estado. •

21. Composición de los Tribunalcs.-Los Tribunales estarán com
puestos por funcionarios de carrera en activo de los Cuerpos docentes
o dd ('uel1>O de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa
cn número impar, no inferior a cinco.

La totalidad de los miembros de los Tribunales estara en posesión de
titulación de igualo supcrior nivel académico que la exigida en la
convol;atoria para d ingresca los aspirantes.

En la dcsignación de los Tribunales que hayan de juzgar cada una de
las áreas se tendrá. en cuenta, el principio de especialidad.

En orden a garantizar de una manera plena este principio de
especialidad y haciendo uso de la facultad que otorga el nümero 4 del
artículo 6.° del Real Decrcto 574/1991, de 22 de abril. uno de los vocales
del Tribunal será designado directainente por la Administración y los
tres restantes serán designados por sorteo.

En su consecuencia, los Tribunales estarán integrados por:
Un Presidente, designado directamente por el Ministerio de Educa..:

ción y Ciencia.
Un vocal, designado directamente por el Ministerio de Educación y

Ciencia. .
Tres vocales, designados Por sorteo público.
Actuará como secretario el vocal más m04erno del escalafón, salvo

que el Tribunal acuerde determinarlo de otra manera.
Para cada T-ribunal se designará por igual procedimiento, un Tribu-

nal suplente.. .
22. Composición de las Comisiones de selección.-Cuando en

función del nl:lmero de aspirantes y plazas convocadas en una Comuni
dad autónoma sea necesario nombrar en ella más de un Tribunal para
alguna· de las especialidades. se constituirán Comisiones de selección
para cada una -de éstas. Estas Comisiones estarán formadas por los
Presidentes de los Tribunales de la especialidad en número no inferior
a cinco y, t'fi su caso,' si el número de Presidentes fuera menor a dicha
cifra, por vocales de dichos Tribunales hasta completarla. Actuará como
Presidente.de esta Comisión, en todo caso, el Presidente del Tribunal
número 1 y como Secretario el funcionario más moderno del-escalafón
de entre 105 micmbros Que forman parte de la Comisión.

En aquellas especialidades en las que se nombre Tribunal ünico, este
actuará además como Comisión de Selección.

23. AbstenciÓn.-Los miembros de los órganos de selección deberán
abstcnerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General de
Personal y Servicios del Departamento, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de ProcedI
miento Administrativo o si hubiesen realizado tareas de preparación de
-aspirantes a pruebas selectivas de acceso a Cuerpo o Escalas del
gru.po B) en los cinco años anteriores aJa publicación de esta convoca
tona.

Los Presidentes solicitarán de los miembros de los -órganos de
selección declaración expresa de no hallarse incursos ,en las clrcunstan-
cias previstas en el párrafo anterior. .
. 24. Recu5ación.-Asimlsmo, los aspirantes podrán recursar a los
miembros del Tribunal o de la Comisión de Selección, cuando concurran
las circunstancias previstas en la presente base.

25. El plazo para solicitar la renuncia. 9' manifestar la abstención
será de diez dias naturales, contados a partir de la puhlicación en el
«Boletín Oficial del Estado» del nombramiento de los órganos de
selección.

26. Con anterioridad a la iniciadón de las pruebas selectivas a que
hace refcrenda esta convocatoria el Ministerio de Educación y Ciencia
pulicará en, el «Boletín Oficial del EstadO)) resolución por la que se
nomb~ a los nuevos miembros de los órganos de selección que hayan
de sustlluir a los Que hayan perdido su condición por alguna de las
causas previstas en el número 23 ·de esta base. .

27. Previa convocatoria de los Presidentes. se constituirán los
Tribunales y las Comisiones de Selección, con asistencia de la mayoría
absoluta de sus miembros titulares o suplentes.

Salvo que concurran ci(cunSlancias excepcionales. cuya apreciación
corresponderá a la Dirección General de Personal y Servicios, una vez
constituidos los Organos de Selección, para actuar válidamente se
requerirá la prescncia de la mayoría absoluta de sus miembros titulares
o suplentes.

La suplencia de los Presidenlcsdc los Tribunales se autorizara por
la Dirección Gl.':ncral de Personal y Servicios: la de los Vocales, por el
Pccsidente que haya de actuar, teniendo en cuenta que deberá recaer en
el Vocal suplente respectivo o. en su defecto. en los que le sigan según
el orden en que ligu~n en la disposición que los haya nombrado,

28. Funciones de los órganos de sclección.
28.1 Funciones de las Comisiones de selección.-Correspondcrá a

estas Comisiones: .

La Coordinación de los Tribunales.
Ln determinación y homogeneización de los criterios de actuación de

los Tribunales.

.-
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La agregación de las puntuaciones correspondientes a las distintas
fases' del procedimiento selectivo, ord~nación de los aspirantes y
declaración de los Que hayan superado el mismo.

L1. elaboración y publicación de "las listas de aspirantes seleccionados.
así como remisión de las mismas al órgano convocame.

Dentro de las distintas fases del proceso selectivo. las Comisiones de
selección resolverán todas las dudas que pudieran surgir en aplicación
de estaS normas. así como Jo Que se debe hacer con los casos no
prcüHos.

28.2 Funci,ones de los Tribunales:-Corrcsponde a los Tribunales:

La valoración de los conocimientos sobre los contenidos curriculares
que deocrán impartir los candidatos y su dominio de los recursos
diJácticos y p("dagógicos, a que se refieren el articulo 20 del Real
DC'LTcto 574/1991, por el que se regula transitoriamente el ingreso en la
Funcióh Pública docentl\ y el ,apartado 5.1 de la base JI de esta
convocatoria.

29. Los Tribunales podrán proponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para la realización de funciones técnicas de
apoyo. que se limitarán a prestar su colaboración en sus especialidades
tccnicas. Su designación corresponderá al Ministerio de Educación y
Ciencia.

30. Funciones encomendadas a otros órganos de la Admiñistra·
ción.-La asisnación de la puntuación que corresponda a 105 aspirantes
por los méntos académicos que acrediten, según el baremo recogido
como anexo IV a la presente convocatoria, será realizada por los órganos
de la Administración a que se alude en el numero 38 de la base VIII.

31. El procedimiento de actuación de los órganos de selección se
ajustará en todo momento a lo dispuesto en la ley de Procedimiento
Administrativo.

32. Los órganos de selc:cción adoptarán las medidas precisas en
aquellos casos que resulte necesario. de forma Que los aspirantes con
minusvó1lías gocen de similares oportunidades para la ¡ealización de los
ejercicios que el. resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán para las personas con minusvalías que 10 soliciten en la
forma prevista en el número 9 de la base IV de las comunes de esta
convocatoria, las adaptaciones posibles en tiempos y _medios para su
realización. .

33. En ningun caso las Comisiones de selección o los Tribunales
cuando, por ser Tribunales unicos, actúen como Comisión de selección.
podrán declarar que, han superado el proceso selectivo un nUmero
superíor de aspirantes al de plazas que les ha correspondido. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido
será. nula de pleno derecho. -

34. Los órgano~ de selección que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán la categoría segunda de las recogidas en el articulo 33.2 y anexo
IV del Real Decreto 236/1988. de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estadm) del 19), sobre indemnizaciones por razón de servicio.

VII. Comienzo.v desarrollo de las pruebas

35. Comienzo:-Eslas pruebas selectivas darán comienzo a partir
del 25 de junio del presente año. determinándose la fecha exacta en la
Orden de nombramIento de los órganos de selección. En su mOmento
se hará pública la distribución de los aspirantes por Tribunales.

, Los Presidentes de las Comisiones de selección, a través de los
medios que consideren convenientes para facilitar su ·máxima divulga·
ción, determinarán el comienzo de las actuaciones de los aspirantes ante
los Tribunales indicando hora, fecha y lugar. A~imismo con suficiente
antelación se hará pública la citación de los que deban actuar en primer
lugar.

Los aspirantes serán convocados para sus actuaciones ante los
Tribunales en único llamamiento. siendo excluidos de las pruebas
sdectivas quienes no comparezcan. salvo en los casos de fuerza mayor
debidamente justificados y apfCciados por el Tribunal. .

Una vez comenzadas las actuacíones ante el Tribunal no sera
obligatoria la publicación de los sucesivos llamamientos de los aspiran
tes en el «Boletin Oficial del Estado». Estos anuncios deberán hacerse
pliblicos por los Tribunales en los locales donde se estén celebrapdo las
pruebas con cuarenta y ocho horas. al-menos. de antelación al comienzo
de las mismas.

36, Desarrollo.-El orden de actuación de los opositores se iniciará
alfabéticamente por el primero de la letra H. de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 10 de abril de 1992 (<<Boletín Ofidal del
Estado» del 18). Los Tribunales que no ('uenten con aspirantes cuyo
primer apellido comience por la referida letra. iniciarán el orden de
actu3,'ión co~ la letm L J. etc., según corresponda. ..

En cualqUier momento los Tribunales podrán requerir a los oposito
res para que acrediten su personalidad.

Asif!lismo, si los Tribunales tuvieren conocimiento de que alguno de,
los aspIrantes no posee la totalidad de los requisitos ex.igidos por la
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán propo·
_nef su exclusión al Director general de Personal y Servicios. comuriicán-

dole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante
en la solicitud de admisión a las pruebas selecti\"3s. a los efectos
procedentes. - ,

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición. ante la misma autoridad indicada en el parrafa anterior.

VIlL Cahficación

37. Valoración de conocimientqs.-Los Tribunales valorarán esta
fnse del proceso selectivo entre O y 10 puntos. -

La puntuaciÓn de cada aspirante en esta fase será la media aritmética
de las calificaciones de todos los miembros presentes en el TribunaL
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal
existn una diferencia de tres o más enteros serán automáticamente
excluidas las "alificacioncs máxima y mínima. hallándose la puntuaciQn
media entre las calificaciones restantes.

Al término de la realización de la fase de valoración de conocimien~
toS. los Tribunales remitirán a las Comisiones de Selección la relación
de todos los, aspirantes presentados. ordenados de mayor a menor
puntuadon. con aproximación de hasta diezmilésimas. con indicadón
de su documento nacional de identidad. Los Tribunales confeccionarán
listas diferenciadas de aspirantes segun que el sistema por el que hayan
participado sea el pe ing.reso libre o de reserva minusválidos.

38. Valoración de méritos.-La asignación de la puntuación que
corresponda a los aspirantes, según el baremo recogido en el anexo IV
de-la· presente convocatoria, se llevará a efecto por las unidades de la
Dirección Provincial a que corresPonde la localidad ,en donde se
celebran las pruebas. quienes realizarán esta valoración en nombre de
los Organos de selección, aportando a los mismos los resultados que
obtengan.

La puntuación. obtenida por esta valoración de méritos se hará
pública en los tablones de anuncios de' las Direcciones Provinciales a
partir del 1 de julio, pudiendo los iqteresados presentar contra .las
mismas. en el plazo de diez días. a partir de su exposición. escrito de
reclamación diri¡:;ido al Director provincial. a quien corresponde su
estudio y resolUCión. Contra esta resolución. que se notificará personaJ~
Olenle a los reclamantes al domicilio.que figure en su solicitud, se podra
intcrp<?ner .recurso de alzada ante el Director general de -Personal y
Scr\llclos. _ . ,

39. De conformidad con lo establecido en la base VI de la presente
convocatoria, corresponde a las Comisiones de Selección la agregación
de las puntuaciones alcanzadas por los aspirantes en las distintas fases
del proceso selectivo. la ordenación de los mismos de acuerdo con las
puntuaciones totales alcanzadas y la declaración de los que hayan
suí>crado las dos fases. '. .

Las Comisiones de Selección. una vez recibidas las puntuaciones
otorgadas por los Tribunales. agregarán las puntuaciones de la fase de
vo¡loración de méritos. excluyendo a aquellos aspirantes que no hayan
aleanzado un minimo de cinco puntos. sumando a ia puntuación
otorgada por los Tribunales la correspondiente a lo! apartados 2 y 3 del
baremo que. como anexo IV, se acompaña a la presente convocatoria.

IX. Superación' del proceso selectit'o

40. Superaran el 'proceso selectivo y,por tanto, se declarará que han
aprobado el mismo, aquellos aspirantes que, habiendo obtenido al
menos cinco puntos, agregando a la puntuación otorgada por los
Tribunales la corrrspondiCflte a los apartados 2 y 3 del baremo anexo
IV de la presente CO(1vocatoria, y ordenados segünla puntuación total
obtenida, tanto por su actuación ante el Tribunal en la primera fase
CORlo- por el conjunt9 de méritos incluidos en el precitado baremo.
obtengan un ·ntimero de orden igualo inferior al número de plazas
asignadas a la C'o'misión de Selección. _

41. Las Comisiones de Selección. una vez determinados los aspi·
rantes que han supcmdo el período selectivo. confeccionarán una lista
tinica en la que figurarán. separadamente. los'espirantes que le hayan
superado por la reserva de minusválidos. Dentro de cada uno de estos
grupos.. los aspirantes se ordenarán segun la puntuación obtenida.

42. En el caso de que al confeccionar esta lista se produjesen
cmp:1les. éstos se rcsolvcrán atendiendo sucesivamente a los siguientes
criterios:

l. Mayor puntuación en la valoración de los conocimientos.
2. Mayor puntuación en la valoración del apartado J del nnexo IV

de la presente convocatoria.
3. Mayor puntuación en la valoración del apartado 2 del anexo IY.
4. Mayor puntuaCión en el apartado 3 del anexo IV.
5. Mayor puntuación en los subapartados de los apartados L 2 Y 3

dc1 anexo IV. y por el mismo orden en el que aparecen relacionados.

43. ~stas listas se harán publicns en los tablones de anuncios de las
Direcclon!'s provinciales y en la oficina de información del Ministerio
de Educación y Ciencia. Un ejemplar de las mismas se elevará al órgano
convocante co(l el resto de la documentación correspondiente al
desarrollo de los procedimientós selectivos.
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44. Las plazas que hubieran quedado vacantes por la reserva de
minusválídosserán acumuladas por las Comisiones de Selección a las de
ingreso por tumo libre.

45. En ningún caso podrá declararse que han superado el proceso
selectivo· mayor número de aspiranles que el numero de plazas con-
vocadas. .

46. El Ministerio de Educación y Ciencia publicará en el.«Boletín
Oficial del Estado» la Orden con las listas únicas de aprobados por
cs¡x-cialidadcs, en la fom13 prevista en el número 41 de la presente base.

47. Los aspirantes que superen el proceso selectivo por dos o más
especialidades deberán ejercitar opción por uno de los puestos mediante
inst3ndadirigida a la Dirección General de Personal y Servicios, en el
plazo de diez días, contados a partir de la publicación en el «Boletín
Olicial del Estado» de la lista de aspirantes aprobados, pudiendo
solicitar· prórroga para la realización del período de prácticas cn el otro
u otros puestos.

48. Los aspirantes que concurran y superen el proceso selectivo en
convocatorias correspondientes a distintas Administracioncs educativas
deberán, en el plazo de diez días, contados a partir de la publicación de
las Iístas de aprobados. optar por una de ellas mediante instancia
dirigida a la Dirección General de Personal y Servicios, renunciando a
todos ,los derechos que pudieran corresponderle por su participación en
las restantes. De no realizar. esta opción. la aceptación del primer
nombramiento se entenderá como renuncia tácita- a los restantes.

49. La declaración de prórroga en las prácticas. la exención de las
ñ,ismas o la renuncia a los derechos derivados del proceso selectivo no
supondrá modificación en las plazas asignadas al resto de aspirantes.

X. Presentación de documentos y -.nombramiento de funCionarios en
practlcas

50. En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el día
- siguiente a aquel en que se hicieran públicas las listas de aspirantes que

han superado las pruebas. éstos deberán presentar, en la Dirección
Provincial de Educación y Ciencia de la provincia en que han actuado,
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento, los documentos siguientes:

a) Fotocopia comp,ulsada del titulo alegado para partjcipar o
certificación académica que acredite haber realizado todos "los estudios
para la obtención del título. En el caso de que la fecha del titulo o de
la certificación académica sea posterior aL día en que expiró el plazo
de solicitudes fijado cn la convocatoria, deberá hacerse constar la fecha
de terminación de los estudios.

Quienes se hubieran acogido a la exención de la titulación, conforme
determina la disposición transitoria quinta de la Ley de Ordenación
General del Sistema Educativo, deberán presentar, cn lugar de la
documentación a que se refiere el párrafo anterior, certificación acredita
tiva de desempeñar <i la entrada en vigor de esa Ley tareas docentes
como funcinario de empico interino del Cuerpo- de Profesores de
Educación. General Básica, o funciones de logopeda como personal
contratado en régimen laboral, en Centro de Educación General Básica,
de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa anterior.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario. del servicio de ninguna Administra
ción Pública. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. segun el modelo que figura como anexo VIII a esta convoca-·
toria:

c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberán presentar certificación de los órganos compe
t-enles del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente que acredite tal condición, e, igualmente,
deberán presentar certificado de los citados órganos o de la Administra
ción sanitaria, acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de la
función doccnte.

51. Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos- de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento.
debiendo presentar en tal caso una certificación u hoja de servicios del
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Función
Pública o del Ministerio u Organismo del que dependan, para acreditar
tal condición, en la_ que se co'nsignen de modo expreso los siguientes
datos:

á) Indicación del Cuerpo. área o especialidad al que pertenecen,
número de Registro de Personal y si se encuentran en servicio activo.

b) Lugar y fecha de _nacimiento,
c) Título académico que po~ y fecha de expedición.
d) Número e importe de trienios, así como fecha de su cumpli

miento.

Si en la certificación no puede hacerse constar -alguno de los
requisitos exigidos para el ingreso en el Cuerpo de Maestros por no obrar
en los expedientes personales de IQs interesados. éstos deberán remitir
separadamente la documentación que los acredite.

52. Los aspirantes que habiendo superado los procesos selectivos
ya esten prestando servicios remunerados en la Administración como

funcionarios dc carrera, interinos, o como personal laboral, sin perjuicio
de la situación administrativa o laboral quc de acuerdo con la normativa
vigente les corresponda. deberán formular opción por la percepción de
las rcmuncraciones. durante su condición de funcionarios en práctlc:as,
dc conformidad con lo previsto en el Rcal Decreto 456/1986, de !O oe
fcbrcro (<<Bolctin Oricial del Estado» de 6 de marzo).

53. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 111, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas)' quedarán
anúladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubÍl..'ran incurrido por falsed¡;¡d en la solicitud iniciaL

54. Por el Ministerio de Educación y Ciencia se procederá a
nombrar funcionarios en prácticas, a lo largo del curso escolar, a los
aspirantes seleccionados, asignándoles destino para efectuarlas. dentro
del ámbito territorial de la Comunidad por la que se presentan al
pruceso selectivo, bien en vacantes o en sustituciones. de carácter
temporal de la especialidad superada o, dc-no scrello pos.ible. en puestos
de los Ciclos Inicial y Medio. Caso de no incorporarse a los citados_
destinos en el plazo deeinco dias a partir de la comunicadón de los
mismos, se entenderá que renuncian a las pruebas selectivas.

XI. Fase de prácllcas

55. Las prácticas tendrán por objeto la valoradón de las aptitudes
didácticas de los aspirantes que han superado los procesos selectivos. Su
duración no será infcrior a tres meses y serán reguladas por resolución
conjunta de las Direcciones Gcneralcs de Personal y Servicios, de
Centros Escolares y de Renovación Pedagógica del Minísterio de
Educación y (,iencia.

56. La calificación de esta fase será de «apto» o «no apto» segun
determine la Comisión calificadora cuya composición se señalará en la
resolución reguladora de dicha fase que se dicte al efecto.

57, Quienes no superen el período de prácticas perderán todos los
dcrechos a su nombramiento como funcionario de carrera por resolu
ción motivada de la autoridad convocante.

58. Quedarán dispensados de la evaluadón de esta fase de prácticas
quienes hayan prestado servicios docentes como funcionario en Centros
publicas dc1 mismo nivel educativo del Cuerpo de Macstros. siempre
que el nombramiento haya sido expedido por el Ministerio de Educa·
ción y. Ciencia o los órganos correspondientes de las Coml.l:nidades
Autónomas convocantcs, con asignación de número de Registro de
PersónaJ. y que la duraciQn de tales servicios sea igualo superior a IQ
requerido cama período de prácticas.

59, Desde el momento del nombr.amiento de funcionarios en
prácticas hasta el nombramiento como funcionarios de carrera, el
régimen juridico-administrativo de los opositores será el de funcionario
en prácticas," siempre que estuvieran desempeñando un puesto docente,

Xli. Nomhramicllto de jimeiollarios de carrera

60. Concluida la fase de prácticas, el Ministerio de Educación y
Ciencia procederá, por orden publicada en el «Boletín Oficial del
Estado». al nombramiento de funcionarios de carrera de los aspirantes
que hubieran superado el proceso selcctivo. los cuales llevarán a cabo la
toma de posesión en el plazo de un mes desde la fecha de publicación
de su nombramiento en el «Boletín Oficial», en cuyo acto deberán
cumplir con el juramento o promesa previsto en el Real Decrcto
707fl979, de 5 de abril «(Boletín Oficial del Estado» del 6).

6L Ampliación.-La Administración podrá conceder. a petición de
los interesados, una prórroga del plazo establecido que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no
se perjudican derechos a terceros.

61, Destino en propicdad definitiva.-De acuerdo con lo previsto en
el artículo 12 del Real Decreto 574/1991, los Profesores ingresados
en virtud de esta convocatoria obtcndrán su primer destino deftnitivo
en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia,
acudicndo con carácter forzoso al concurso; conforme dispone ,.:1
articulo 11.5 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio «<Boletin
Oficial del Estado)) del 20). en la nueva redacción dada al mismo por
el Real Decreto 1664fl991, de 8 de noviembre.

XIV. Lisia genera! ú/lfca

63. El Ministerio de Educación y Ciencia aprobará y publicará la
lista general única del concurso·oposición, que se formará por orden de
puntuación alcanzada. En caso de elT1J'3tc se acudirá a los criterios
señalados en el número 42 de la base IX de la presente convocatoria.

Se concederá un plazo de quince días para las reclamaciones, y
resucitas estas se elevará a detinitíva por disposición ministerial.

Se incluye en esta norma los Profesores que in~resen por las
Comu01dadcs Aulónomas de Cataluii<l, País Vasco, Gahcia, Andalucia.
Canarias, Comunidad Valenciana y Navarra, cuyos respccti\-'os órg¡¡,lOs
competcntcs remitirán a este Ministerio las listas de los aprobados por
orden de puntuación alcanzada, a efectos de que figuren en la relación
general de la promoción.
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De C$.1a5 plazas corresponden a la reserva prevista en la base I las si¡uienle~

XV. Norma final

64. Aquellos participantes que no resulten seleccionados en est35
prucbas selectivas y siempre que· hayan hecho manifestación a tal fin
como previene el párrafo séptimo del numero 9 de la base IV,
formarán las listas de aspirantes para cubrir, en régimen de interinidad,
las necesidades que puedan producirse en el curso 1992/93, ordenados
segun la puntuación obtenida y atendiendo a la prioridad de provincias
manifestada en el anexo IX que han de presentár con su instancia de
participación en el presente proceso selectivo. La distribución entre las
distintas Direcciones Provinciales se realizará de forma proporcional a
las necesidades de personal de esta naturaleza que manifiesten esos
Organismos. \

Decaerán de cualquier derecho a incorporarse a estas listas aquellos
aspirantes que no se presenten o se retiren de la prueba de valoración
de conocimientos y aquellos que, aun habiendo participado, sean
calificados con cero puntos.

Quedan exceptuados de lo dispuesto en esta base los funcionarios
in1crinos del curso 1991/92 cuyos nombramientos deban ser objeto de
prórroga, para el curso 1992/93. I

XVI. Recursos
65. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se

deriven de ella y de la actuación de :los Tribunales podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo. Asimismo, la Administración podrá, en
su caso, proceder a la revisión de las resoluciones de los Tribunales,
conforme a lo p:revisto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo aY. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 5 de mayo de 1992.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988,

«Boletín Oficial del Estado» del 4), el Director general de Personal y
Servicios. Gonzalo. Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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Comunídad Aulónoma de las Islas Balear~

Palma de Mallorca': Todas Jas áreas o especialidades.

Comunidad Autónoma de Caslílla .l' León

Avila: Audición' y Leng1U\ie.
Burgos: Educación Musical.
León: Pedagogía Terapéutica.
PaJencia: Educación Física.
Snlamanca: Educación Preescolar.
Valladolid:. FiJología. Lengua Castellana e -Inglés.

Canlahria .
('¡l~!il!:l Y León
C;\,lill;¡·la Man~>ha

E'ln:madtlr:l
La Rioja
Madrid
Murria .....
C~'uln

Mdílla .....

Comunidad Autónoma de Cantabria

Santander. Todas las áreas o especialidades.

TOIales

Comunídad Autónoma de Madrid

Madrid: Todas las áreas o especialidades.

Comunidad Autónoma de la Regíón de Muréia

Murcia: Todas las áreas o especialidades.

Ceuta: Todas las áreas o especialidades.
Melilla: Todas las áreas o especialidades.

Coml~nídad Autónoma de La Rioja

Logroño: Todas las áreas o especialidades.

Comunidad Autónoma de Castilla·La Alancha

Albacete: Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje.
Ciudad Real: Educación Preescolar.
Cuenca: Filología, Lengua Castellana e Inglés.
Guadalajara: Educación Física.
Toledo: Educación Musical.

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias

Oviedo: Todas las áreas' o especialidades.

Capitales en donde se celebrarán las pruebas selectivas, con expresión de
las áreas O especialidades que se juzgarán en cada una de ellas

Comunidad Autónoma de Aragól1

Huesca: Audición y Lenguaje y Educación Musical.
Teruel: Filología, Lengua Castellana e Inglés.
Zaragoza: Educación P~scolar y Educación Física.

PR .. EdU(";lción Preescolar.
Fl ... Filología: lengua Caslellana e In¡IN;.
FR .. Filología: Leniua C"atalana. Islas Baleares.
EF .. Educacion F151ClI. •
MU .. Edu¡;:¡óón Musical.
PT .. F'l-dagogia Tcrapé-ulica.
Al .. Audición y lenguaje.

ANEXO JI

Los aspiranl~ que lengan la condición legal dl' prrsonas eon minusvalia y deseen pllnicipar
en la reserva anterior debcr.ín hacerlo necesariamenle por alguna de las áreas y Comunidadcs
Alllónomas que figuran en el pl"Cl:'Cdenle cuadro.

Comul1idad·Autónoma de Extremadura

Badajoz: Educación Preescolar y Educación Física.
Ctkcrcs: Filología, Lengua Castellana e Inglés. Educación Musical,

Pcdngogía Terapéutica y Audición y Lenguaje.

2 8
2 4
2 6
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Aragón .
Principado de ASlUrias •..
hkl~ fk¡lear~ .

AmbilO geo¡ráfico

Ambilo gr:Q¡;fáfko P' A Fa EF MV PT AL Tolal

.
Aragón ... 68 71- - 36 24- - 11- , 210

Huesta •• » ••• 8 11 - 3 S - 3 30
Tcrucl .... ...... 10 6 - 3 2 - 3 24
zaragoza SO S4 - 30 17 - S 1S6

Principado de Astu- 74 10- - 71 30- - 14- 199
rias
Islas Baleares 70 IS- 20-

12S 2S- 10- 8- 173
Cantabria 30 10- 27 10- 4 8 '89
Castilla y León ..... IS4 IS9- - 69 39- 7 34- 462

Avila .... .... ..... 16 15 - 5 3 - 4 43
Burgos ., ... ..... 30 16 - - 3 - 4 53
León ... ...... 9 11 - 5 3 S 6 39
Pnlencia ... .... 24 23 - 18 10 - 3 78
Salamanca .... .. 28 41 - S 7 - - 81
Segavia . ........ S 3 - 8 3 - 3 22
Soria ............. 2 - - - 2 - 2 6
Valladolid ...... 40 SO - 28 S - 4 127
Zamora .......... - - - . - 3 2 8 13

Castilla-La Mancha 281 61- - 30 49- 11- 26- 4S8
Albaccte 44 - - - 11 4 3 62
Ciudad Real ... 9S 30 - 20 18 - 2 165
Cuenca .......... 32 11 - - 2 3 3 SI
Guadnlajara ...... . 30 10 - 10 4 4 8 66
Toledo .......... 80 10 - - 14 - 10 114

"Extremadura ........ 160 65' - 2S 3S- 13- 16- 314
Badajoz 110 20 - .IS 2S 8 11 189
Cácercs SO 4S - 10 10 S 5 12S

La Rioja ...... ... - S- - 7 3 - 4 19
Madrid ·392 136' - 300 122- 30- 43- 1.023
Región de Murcia 120 30- - SQ SO- lO' 10- 270
Ccuta 4 - - - 6- 3 - 13
Mclilla .... S 5- - 4 3 3 - 20

Totales I.3S8 567 20 644 96 91 74 3.250

;"

.~.
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ANEXO 11I

Cuestionarios

Educación preescolar

1. La educación en la primera infancia: Cómo educar al niño de
CCfO a seis años: Principales características. La educación infantil como
d...rl.'cho del nitio y como respuesta a sus necesidades. Objetivos
I.:ducmivos de esta etapa de vida. Importancia de la educación infantil
en la sociedad actual. P<lpcl de la familia..

2. Función educativa. sanitaria y Social de la educación· infantil.
Características y análisis valorativo de las dislÍntns ins.titucioncs. La
cnscfumza preescolar en- el marco de la educación infantíl y del sistema
educativo actual. Experiencias de educación infantil que se realizan en
otros paises.

J. La Escuela Infantil como proyecto alternativo a las guarderías y
a los Centros de preescolar: Antecedentes y situadón actual. Posibles
modclos educativos de la Escuela, InfantiL su inserción en el medio.
Organización interna del Centro: Actividades de los niños y de los
Maestros; distribución de los espacios. Reladoncs con los padres.

4. Conocimiento dcl niño de cero a seis años. Desarrollo biológico,
psicológico y social. Prim::ipales factores y mecanismos que intervienen
en su desarrollo y maduradón; Interacción hcrcnda-familia~medio.

Particularidades· en la evolución del niño: Etapas o momentos más
signilicativos. Necesidades básicas del nino de cero a seis años: Físicas,
afectivas; de actividad y de relación. . .

5, Educación para la salud: Medios de prevención y actitudes
fundamentales referidas a la alimentación, descanso, higiene y actividad
física. La educación de hábitos en las distintas edades. Enfermedades
inh.ntiles más frecuentes. Incidencia, etiología. transmisión y sintomas.
La fatiga del niño y causas que -la producen; -Necesidades y ritmos de
sueños: Criterios educativos. El Maestro como agente de salud.

6. - Alimentación, 'nutrición y dietéttca. Alimentación equilibrada:
Planificación de menus para preescolar. Errores alimentarios en la
infancia. Conflictos más frecuentes del nino a la hora de comer.
Actitudes educativas dCi Maest-ro.

7. Principios metodológicos en la educación infantil: Característi
cas básicas. Aportaciones ciefníficas de la Escuela Nueva y corrientes
actuales, su aplicación alprccscolar. La actividad del nino como medio
de formadón: Recursos y experiencias prácticas. Una metodología
basada en la observación y experimentación; principios didácticos.
Trabajo globalizado en c-I parvulario y su valor educativo.

8." El juego en el desan'ollo general del niño: Formación y evolu
ción. Diversos tipos de juegos; importancia del juego simbólico. El juego
"en el parvulario: Juegos individuales y en grupo. El juego como
actividad espontánea del niño. El juego como medio de educación y
recurso didáctico "en la educación infantil. Materiales y recursos Que
favorecen el juego en el aula y én el patio: Clasiflcación y criterios de
uutilización. Papel estimulador del Maestro.

9. Desarrollo de la personalidad del niño. Proceso hacia la adquisi
ción de la autonomía personal: Individualización y socíalización.
Principales conflictos emocionales. Importancia de la formación de
hábitos personales y sociales. Objetivos específicos orientados a la
adquisición de los distintos hábitos. Aspectos metodológicos a tener en
cuenta. Papel del Maestro.

10. Conocimiento del nino a partir del juego y su actividad en el
aula: La observación. Actitudes y comportamientos más significativos a
observar de cada niño y del grupo-clase: Observaciones individuales y
colectivas. Seguimiento y evaluación continua de los ninos. Técnicas y
medios para realizar la observación y obtención de datos. Información
aportada por la familia: Entrevistas, cuestionarios. Informes a los
padres.

11. El niño descubre su cuerpo: Exploración, sensaciones, viven
cias. El cuerpo como objeto. Educación sexual: Actitudes básicas y
criterios. El control de esfinteres: Maduración y criterios educativos. El
niño descubre y se identifica ron su propio sexo. Planteamiento de la
coeducación. . -

Desarrollo y educación de los 'sentidos: Actividades de estimuladón.
Adquisiciones y aprendizajes :l través de los sentidos. Propuesta de
actividades en las distintas edades.

12. El desarrollo psicomotor del niño: El esquema corporal, latcra~
lidad, coordinación de movimientos, las nociones espacio-temporales,
los dcsplazamientos. Comunicación corporal y posibilidades expresivas
del cuerpo: Creatividad. Objetivos a conseguir con los niños de tres,
cuatro y cinco años. Criterios metodológicos., Juegos y actividades.

13, El nino descubre a los otros: Necesidad de comunicación.
Encllcntro con los niños: Proceso de descubrimiento, de vinculación y
aceptación. La vida en el grupo·c1ase: Valores y dificultades. Principales
conflictos de la vida en grupo. Actitudes básicas a educar: Respeto y
aceptación del otro. Otros objetivos educativos y hábitos para la
convivencia. Aceptación de responsabilidades en el grupo. Papel orien
tador del Maestro. Relaciones del niño con los adultos.

14. El niño descubre su entorno: Las cosas. la clase, el mundo que
le rodea. Observación, exploración y experimentación. Metodología '!
recursos dídácticos. Actividades a partir de la realidad. Recogida de

matcriales, clasificación y análisis por parte de los niños. Construcción
de conceptos fundamentales del mundo natural, fisico y social. Situación
de estas realidades en el espacio exterior y en el tiempo. Propu.esta
concreta de objetivos y actividades para niños de tres, cuatro y ClOCO
anos. Organización práctica det.aula.

IS. Desarrollo del lenguaje en el niño de cero a seis anos;
condicionJ;'s básicas para su desarrollo y maduración. Motivaciones para
la comunicacíón. Diversas formas de expresión y comunicación en el
niño. Cómo ayudar af niño a hablar. Principales dificultades en la
comunicación y lenguaje de los niños. Códigos no verbales. La expresión
simbólica en el niño.

16. Didáctica de la lengua en el parvulario. Bases sociales del
knguaje: El lenguaje propio del medio. Bases fonológicas del aprendizaje
de la lengua. Las estructuras lingüísticas y el vocabulario básico infantil.
Objetivos fundamentales y actividades a realizar con los niños. El
vocabulario mínimo como recurso didáctico. Técnicas y recursos para
la comprensión y la expresión oral: Narraciones, descripciones, diálogos,
dramatizaciones, rimas y cadencias.

17. La literatura infantil en preescolar. La narración de cuentos en--
la clase: Desarrollo práctico. Ciíterios para seleccionar cuentos para
niños de tres a cinco años. Actividades a desarrollar a partir del cuento.
Cn:alividad, fabulacíóny escenificación. Selección de adivinanzas,
pol'lllas y otros juegos orales. Su empleo en la. clase. El libr.o de
imágenes: Actividades a realizar en la clase. Critenos para scleCCtOnar
libros de imágenes. El Maestro y la literatura infantil, Función de la
biblioteca en el aula.

18. Conocimiento del mundo sonoro; Sonido, silencio. Descubri
miento práctico de las cualidádes dcl sonido. El ritmo. Audición de
canciones y musica grabada.. la canción como eje vertebrado~ de la
actividad musical. Cómo y cuándo cantar en la clase. SeleCCión de
canciones: Criterios·educativos. Danzas sencillas. Folklore popular de la
rcgión y su aplicacíón al parvulario. Recuperación de tradiciones:
Vivencia musical y. partiéipación de los niños.

19. El niño se expresa a través del color y del grafismo: Etapas de
evolución de la expresión plástica. Motivación y estimulacian de la libre
expresión del niño. Elementos plásticos: El color, la linea, el volum~n y
las formas en la formación global del niño. Actividades de dibUJO y
pintura; su mctodología. Otras actividades de expresión: Modelado,
recorte, pegado, picado, composiciones. 'Aplicación de diversas técnicas
y recursos. Líneas generales de programación. Objetivos y metodología.
Elección de materiales. Organización práctica de la clase.

20. Desarrollo del pensamiento en el niño. Papel de las percepcio~
l1es. Formación de capacidades y conceptos básicos relacionados con la
medida, peso. orden, volumen, relación y movimiento. Incidencia y
recursos materiales de estos descubrimientos en todas las actividades.
Exploración del espacio; juegos y actividades con el propio cuerpo, con
objetos, en el papel: recursos materiales, Adquisición de las primeras
nociones de cantidad;'jucgos, actividades y recursos materiales.

21. Valor y fuerza de la imagen en la educación de los niños
-pequeños. El niño yel cine; cómo enseñar a ver cine. Criterios para la
selección de peliculas infantiles. El niño y la televisión: Su influencia.
Criterios para orientar a los niños y a las familias sobre su uso e
interpretación. Actividades y recursos didácticos. Elaboración de imáge
nes, fotografias. diapositivas;, de escenas de la vida en el aula: Valor
proyectivo. Otros recursos: Postcrs, carteles, mural, comics, ... .

22. Proyecto educativo para los niveles del preescolar. Cnteriús
para su elaboración. Condicjones pedagógicas, materiales y organizati«
vas. Objetivos globales y líneas de programación. Criterios metodológi·
coso Organización de las actividades educativas; diversas experiencias:
Talleres, actividades por rincones, por centros de interes, por capacida
des, por objetivos. la evaluación en preescolar. Análisis de los objetivos
educativos, de la metodologia y de los resultados obtenidos por el grupo
clase. Valoración de la progresiva maduración global de los niños.

23.. Bascspsicopcdagó!licas de los aprc-.ndi~~jes: As~.tos motor~~,
perceptivos, de representación mental, motlvaclon. afectiVidad. Habili
dades y destrezas necesarias. Bases para el aprendizaje de la lecto~
escritura y relaciones entre ellas: Motivaciones. de comprensión, de
cxprcsión y mecánicas. Estructuración de la práctica educativa. Acepta
ción de los ritmos y diferencias individuales. Paso del preescolar a la
EGB: Dificultades más importantes y orientación para superarlas.
Coordinacíón de Preescolar con el Ciclo lnicíal.

Filolog(a.~ Lengua castellana e I~Jglés

l. El proceso alternativo de- la comunicación. Los códigos de
comunicación. los mcdios de comunicacíón y su utilización didáctica.
El signo lingüístico. La ef!senanza de la lengua en la EGB: objetivos y
dificultades.

2. Comunicación oral. Fonética y fonologia del castellano. Ontoge
ncsis y desarrollo del lenlluaje oral. Patologías en .este lenguaje. Me.todo.
logia de la comunicaCión oral y su proyección ~n una soclcdad
democrática. Tratamiento de las anomalías del lenguaJe oral en la EGB.

3. Comunicación escrita (1). El aspecto interpretativo de la comuni
cación escrita. La lectura. Iniciación y perfeccionamiento en .el. I?~oceso
del aprendizaje !cctor. Métodos, Dificultades lectoras. AdqulslclOn del
hábito lector. Bibliotecas escolares.

~
!
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4_ Comunicación escrita (11). El aspecto dinámico de la escritura.
La adecuación entre palabra hablnda y palabra escrita: la ortografia. La
escritura como creación; la redacción. MClodos para la adquisición de la
expresión escrita en estos tres aspCC1os. Deficiencias en el lenguaje
escrito. '

5. El comportamiento lingüístico: objetividad y subjetividad en la
expresión' y en la interpretación de los mensajes. Hechos y opiniones.
Generalizaciones. Estereotipia. L:>s niveles úe lengua. Pautas didácticas
para el tratamiento de esos hechos sociolingüisticos.

6. Lexicología y semántica. Adquisición y enriquecimiento del
vocabulario. Vocabulario activo y vocabulario pasivo. Tipología básica
de ejercicios dr vocabulario: campos léxicos, semánticos y asociativos.

7. Morfología y sintaxis del castellano. La oración simple. La
oración compuesta. La reflexión analítica de la lengua en los distintos
ciclos de la EGB. La gramática cn función del uso de la rengua.

< 8. Mapa li!1g0ístico de España. Lenguas y sus variantes. Plantea
mIentos, didáctIcos en las Comunidades con lengua propia. Tratamiento
escolar de la primera y segunda lengua. Bilingüismo y diglosia.

9. El casteUano, desde sus orígenes a su estado actual. El valor de
la etimología en el aprendízaje del léxico y de la ortografia. Virtualidad
dinámica del castellano de nuestros días. Postura pedagógica del docente
ante cste fenómeno.

10. El lenguaje literario. Teoría. de la creación poética. El problema
de los géneros literarios. El comentario de -textos. La educación estética
dcl escolar a través de la audición, de la lectura y del análisis de textos
literarios. Criterios de selección de los textos para estas lecturas y
análisis.

11. Literatura infantil. Caracterología. Extensión del concepto de
literatura para niños. Formas expresivas de la lietartura infantil. Las
manifestaciones orales: el folklore. El folklore como fuente de activida·
des lingüísticas escolares. Autores y tendencias más significativos en la
historia universal de la literatura infantiL -La literatura infantil como
medio para iniciar y potenciar los hábitos lectores del niño.

12. Los grandes movimientos literarios en el marco de la evolución
histórico-cultural española. Principales figuras. La lectura de los autores
dásicós c-n la EOB:niveles de comprensión. La cuestión de las adap
taciones.

13. La literatura española del siglo xx. La lírica. La novela. El
teatro. El ensayo. Autores y movimientos r~l~va~te~:.Aprovechamie~~o
de Jcxtos de esta htcraturapara la educaclOn hngulsttca y formaciOn
literaria de los alumnos de EOB.

14. La literatura hispanoamericana del siglo xx. la lírica hispanoa
mericana a partir de la revolución modernista. La novela de Hispanoa~

mérica. Las grandes figuras y la renovación en las técnicas narrativas.
Utilizadón de textos de esta literatura para hacer partícipe al niño de
una comunidad lingüística supranacional.

15. La enseñanza de la lengua inglesa en la EOB. Objetivos
generales. Fundamentos teóricos y metodológicos. Aportaciones de las
ciencias del lenguaje y de las ciencias de la educación a la enseñanza del
inglés. El enfoque tradicional y el enfoque comunicativo. Preparación y
desarrollo de las clases.

. !6. Aspectos fonC?ló~cos de la ~engua inglesa.. Los ele!'!l~ntos
baslcas de la pronunclaClon: acento, ntmo y entonacIón. AnáliSIS de
estos elementos en un texto y su aplicación a la enseñanza de la lengua
inglesa.

17. La socialización. Estructuras yléxiros necesarios para las
relaciones sociales. Presentación y desarrollo de una función específica
de esta área en la dasc-de inglés.

18. La información. Estructuras y léxico necesarios para dar y
obtener información. 'Presentación y desarrollo de una función especí-
fica de esta átea en la clase de inglés. .

19. La expresión de actitudes, intelectuales. estructuras y léxico
necesarios para indicar aceptación, rechazo, opinión, etc. Presentación y
desarrollo de una función específica de esta área en la clase de inglés.

20. La expresión de actitudes emocionales. Estructuras y léxico
necesarios para expresar sentimientos, intenciones, deseos... Presenta
ción y desarrollo de· una función específica de esta área en la dase de
inglés.

21. El alumno como sujeto activo del aprendizaje de la lengua
cxtranjera. Actividades varias: transferencias de un código' verba~ a un
código no verbal y a la inversa; la dramatización, la representación de
personajes, los juegos... La interacción en el aula: el trabajo en grupos.

11. El lugar de la ~ramática en la comunicación. Técnicas para su
aprendizaje. Método mductivo y método deductivo. Selección de
estructurasen un enfoque funcional.

23. La literatura infantil en lengua in~lesa. La líteratura fantástica,
dc viajes y aventuras. Análisis del lenguaje literario a través de textos
pertinentes. Contraste del lenguaje ¡¡terano con el no literario.

24. La lengua inglesa en el mundo actual. Características lingüísti
cas. socioculturales. históricas y geográficas más relevantes de los
princi?8le~. países de habla inglesa como lengua internacional.

1. Teona de la comunicación. Elementos. El signo lingüístico. La
enseñanza de la lengua en la EGB: Objetivos y dificultades.

2. Comunicación oral (1). Ontogenesis y desarrollo del lenguaje
01:11. La lengua oral como objeto de la enseñanza: Objetivos. estrategias
y problemas. Patologías dcllenguaje oral. Tratamiento de las anomalías
del lenguaje oral en la EOB.

3. Comunicación oral (11). Los sonidos del lenguaje. El proceso de
fonación, Fonética y fonología del catalán. El sistema vocálico. Varian
tes geognificas. El sistema consonántico. Variantes geográficas. Contac
tos consonánticos. Variantcs geográficas. Fonética y fonología en la
EGB.

4. Comunicación escrita (1). El aspecto interpretativo de la comuni
cación escrita. La lectura. Iniciación y perfeccionamiento en el proceso
del aprendiz<ljc lector. Métodos. Dificultades lectoras. Adquisición del
hábito lector. Las bibliotecas escolares y su uso didáctico.

5. Comunicación escrita (11). La ortografia del catalán: Sistema
vocálico y sistema consonántico, la sílaba. los diptongos, la apostrofra~

ción. la acentuación gráfica y la diéresis. La enseñanza de la ortografia
en la EGB.

6. Comunicación escrita (1l1). La escritura como creación: Técnicas
y tipos de' composición escrita. Métodos de aprendizaje de la escritura
y de la expresión escrita. Deficiencias en el lenguaje escrito y su
tratamicnto correctivo.

7. El catalán, desde sus orígenes al estado actual. Los procesos de
normativación dcsde finales del siglo XIX hasta hoy; La obra de Pompeu
Fabra i Antoni María Aleover y. sus continuadores. Virtualidades
dinámic<ls del catalán de' hoy. Postura dcl docente frente a este
fenómeno.

8. El mapa lingüístico del catalán. Los dialectos del catalán. Mapa
lingüístico de España. lenguas y variantes. Pfanteamientos didácticos en
las Comunidades..con . lengua prop!a: Tratamiento de la primera y
segunda lengua blltngillsmo y dlglosla.

9. El catalán en el contexto europeo. Aspectos demográficos.
Lenguas minoritarias y lenguas minorizadas. Proyección internacional
de la lengua y cultura catalanas. La cultura catalana, abierta al
universalismo. Postura del docente ante esta problemática.

.10. El. co'!'J?Ortamiento l~n~üitico. Ambitos. de . ':Iso, rcgistr:os y.
actitudes hngúlstlcas. Problematlca de la estandanzaclon. TratamIento
didáctico de estos aspectos sociolingüísticos.

11. La situación jurídica del catalán en .Ios territorios del dominio
lingüístico. Las leyes de normalización lingüística. Los procesos de
normalización lingüística. Problemas de interferencia de lenguas. Impli
caciones pedagógicas y didácticas de todos estos aspectos.

12.. ,La oración. Estructura. Elementos y funciones. La oración
simple y la oraciónCOmpUCS1D.. la reflexión analítica de la lengua en los
distintos niveles de la EGB. La gramática en función del uso de la
lengua.

13. El sintagma nominal. Estructura y funciones. MorfolQgía del
sust,antivo y del adjetivo. El artículo. Variante~ geog~ficas. Los de!TI0s.
tratlvos, los POsesiVOS, los numerales y los mdefiDldos. TratamIento
didáctico en la EGS.

14. Los pronombres personales. Los pronombres personales fuer
tes. Funciones. Variantes geográficas. Los pronombres personales débi
les. Funciones. combinaciones y v3;rlantes geográficas. Tratamiento
didáctico en la EGB. '

15. El sintagma verbal. Estructura. Clases sintácticas' de verbos.
Morfología verbal. Principales variantes geográficas. Didáctica de ta
morfología verbal en hi EGB.

16. Adquisición y enriquecimiento del vocabulario. FormaCÍón de
palabras: Composición, derivaCÍón, parasíntesis. Polisemia. sinonimia y
antonimia. Vocabulario,activo y vocabulario pasivo. Tipologljl básica de
ejcrcicios de vocaoulari.o: Campos léx.icos, semánticos y asociativos.

17. Adecuación del Jéxico. Castellanismos del catalán y catalamis
mas del castellano. Otros barbarismos. Estrategias didácticas ante los
barbarismos. Uso didáctico del diccionario.

18. Los medios de comunicación y su utilización didáctica. El
catalán en los medios de comunicación> Problemática; TV. radio,
periódicos y revistas en catalán. Las publicaciones escolares. Otras
experiencias comunicativas escolares.

19, Literatura infantil (1). Extensión del concepto de literatura para
niños. Formas expresivas de la literatura infantil. Autores y tendencias
más significativas en la historia universal de la literatura infantil. La
literatura infantil como medio pan¡ t"1 início y potenciación del hábito
lector.

20. Literatura infantil (11). La literatura infantil en lengua catalana:
Evolución histórica hasta el momento actual, autores y tendencias más
relevantes. Las manifestaciones orales. La literatura oral como fuente de
actividades lingüísticas escolares.

2L Literatura (J). El lenguaje literario. Recursos expresivos. El
comentario de texto como recursos didáctico. La lectura de los autores
clásicos en la EGB: Niveles de comprensión. La cuestiÓn de las
adaptaciones. •

22. Literatura (11): Los grandes movimientos literarios en el marco
de la evolución histórico-cuhural de los territorios de lengua catalana.
PM{:i}}R!es. figura~:- ·Los· orf~nfs- -de·~ ·1»ero-tum .;;:at~laiY.t. ·R-amón· 't:hJH:'
Significado y trascendencia de su obra. Aprovechamiento-de'textos de
estc período para la educación lingüística y literaria de los alumnos
de EGB. .
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23. Literatura (UI). Los siglos XIV y XV. La historiografia: Las
«quatre graos cróniques». La «FauJa». Literatura religiosa y mora.lizante.
la .poesía lirica., La novela caballeresca: «Curial e Güelfa» y «Tlranl40
Blanc». Aprovechamiento de textos de este período para la educación
linguistica y literaria de los-alumnos de EGB. ;

24. Literatura (IV). El neoclasicismo en Menorca. La «Renal·
xenca»: Alcance del concepto, autores más representativos. La «Renai·
xenc3 en las &lleares y en Valencia». Poesía, narrativa y teatro del siglo
XIX. Autores y movimientos mas destacables. Aprovechamiento de
textos de este periodo para la educación lingüística y literaria de los
alumnos de EGB.

25. Literatura (V). La literatura catalana del siglo xx. La poesía. La
narrativa. El teatro. El ensayo y el 'periodismo. La literatura popular.
Autores y movimientos más destacables. Aprovechamiento de textos de
este período para la educación lingüística y literaria de los alumnos
de EGB. .

Educación -Física

1. El concel?to de Educación Física: Sus fines.. objet~v~s '/ conteni·
dos. Su e.volucIón hasta las tendenc13s-·actuales. PnncIplos de la
actividad 'fisiea.

2. El aprendizaje motor. Principales modelo~ ~xplicativos ,del
aprendizaje motor. El proceso de enseñanza-aprendizaje motor. Meca-
nismos y fa~tores que intervienen. . . . . ..

3. -Habilidades. destrezas y tareas motnces. Análists y c1aslficaclon
de las· tareas motrices. ,

4. Evolución 'de las capacidades motoras enrelación con el desarro-
110 evolutivo general (biológico, psicológico y fisiológico) del niño. La
evaluación del desarrollo motor.

5. Anatomía y fisiología humana implicadas en la actividad fisica.
Patologías relacionadas con el aparato mOtor.

6. El crecimiento y el desarroJlo n~uromotor. óseo y muscula:.
Factores endógenos y exógenos que inctden en el desarrollo y crecI
miento. Patologias relacionadas con el crecimiento y la evolución de la
capacidad de movimiento. .

7. Cualidades fisicas básicas, su evolQción y factores que inciden en
su desarrollo.

8. El concepto de salud en relación con la actividad fisica. Efecto
de la misma en los diferentes órganos y sistemas. .

9. La educación psicomotriz y sensomotriz en las primeras etapas
de la infancia.

10. El esquema corporal: Toma de conciencia, orientación, repre
sentación y organización del mismo. El proceso de lateralización.

1L Las habilidades perceptivo-motoras: Percepción y estructura·
ción espacial, temporal y espacio-tcmporaJ. Concepto y actividades para
su desarrollo.

12. Las habilidades '1 d~strezas ~~ic~s: Concepto y actividades
p~ra su desarrollo. Coordmaclón y eqUlltbno.

13. El cuerpo y el movimiento como medios de ex.presión.
14. Elementos básicos de la expresión corporal: El lenguaje corpo

ral. el gcsto. el ritmo. elementos cuaHtativos del movimiento, la
utilización det espacio-y del tiempo. Actividades de expresión corporal:
Dramatización, expresión corporal, baile, mimo.

15. Ritmo y movimiento.
J6. El. juego: Teorías, características _y clasificaciones del juego

infantil. El juego como actividad fisica organizada. Estrategias del juego:
Estrategias de cooperación, de oposición. de resolución.

17. El juego como actividad de enseñanza y/o aprendizaje. Adapta
ciones metodológicas basadas en las caracteristicas de los juegos.

J8. Las actividades fisicas organizadas en el medio natural.
19. Los deportes. Concepto y clasificaciones; las habilidades motri

ces específicas. El deporte como actividad edu'"ativa. El deporte escolar.
20. El jue~a. y la inrciación deportiva; deportes adaptados y

alternativos. Dtdáctica de los deportes colectivos más presentes en la
escuela (futbito, balonmano, baJoncestoy balonvolea) aspectos técnicos
y tacticos elementales. Didáctica de los deportes individuales (atletismo
y natación). Características del e:ntrcnamiento deportivo para niños.

21. Ju~go~ 'j, depot:tes po~ulares, ~ut~~onos y tradicionales.
22. Pnnctptos de Sistemática del ejeTClCIO y elementos estructurales

del movimiento. Sistemas de entrenamiento de la actividad fisica
(analíticos, naturales, rítmicos).

23. El entrenamiento de las cualidades tlsicas básicas en los niños.
Factores entrcnables y no entrenables. La adaptación al esfu.eno fisico
en los niños.

24. El entrenamiento de las habilidades. Principios fundamentales
del entrenaniiento.'. .

25. Proyectos curriculares del área de Educación Física: Objetlvos
y contenidos para EGB. Modelos de programación. El Diseño curricular
base de infantil, primaria y. secundaria en Educación Física.

26. Métodos de enseñanza en Educación Física. Recursos y medios
didáclÍcos.

27. La evaluación en Educación Física. Característica.s, clases,
mecanismos e instrumentos de la evaluación.

28. Organización de grupo~ y tareaS. La planifi¡;ación de activida·
des en enseñanza: Modelos de sesión.

29. Estereotipos y actitudes sexistas en Educación Física. La
igualdad de oportunidades educativas de las mujeres y los hombres en
Educación Física;

30. Características generales de los tipos y grados de minl.;lsvalia:
Motoras. psíquicas, sensoriales. en relación con la actividad fislca. _

31. El desarrollo motor y perceptivo del niño discapacitado.
Actividades tlsicas adaptadas para niños con m.inusvalías.

Educación musical

l. Proyectos curriculares de educación musical: Objetivos y conte
nidos para la Educación Primera. Modelos de programacíó!'!.

2. La evaluación en la educación musical.' Característlcas. clases.
mecanismos e instrumentos de evaluación.

3. Princípios básicos de las corrientes pcdagógico-ml;lsicales.· del
siglo XX. Análisis y proyección de la smismas en la educaCión musical
escolar.

4. La actividad musical en la educación psicomotriz: coordinación
general y prax,ica. a,tteraciones d~ eSQl!ema Yajuste c?rpor~1, tras.to~n~s
de la onentaClón temporo-cspaclal; diversas aportacIOnes mterdlsclph~

narias.
5. La actividad musical en el ámbito de las deficiencias auditivas;

tecnicas de sensibilización vibrátil. estimulación de respuesta. objeto
intermediario y espacio mul1isensorial; articulación y rítmica, diversas
aportaciones interdisciJ?linarias. '. . . . .

6. El lenguaje musical. La educaclon estetlca del escolar a traves de
la audición. de la interpretación. de la lectura y de la cr~ción mu.sicia!.
Proceso de enseñanza y aprendizaje de la lectura y escntur3 muslCales:
Objetivos. contenidos y recursos didácticos." . . .

7. El juego en el desarrollo general del nmo:. Teor:la~, caractenstlcas
y clasificaciones del jue~o infan~il. El juego como .actlvldad espontánea
y como actividad motnz orgamzada. El papel ammador de.l ~aestro.

"8. El juego como actividad de enseñanza y ~prendlzaJe en .la
educación musical. Criterios de clasificación y selecCión de repertono.
APortaciones y- posibilidades del juego en las actividade.s .Que se
relacionan con la educación vocal, instrumental y de mOYlmlent9 y
.danza.

,,9. El cuerpo y el movimiento como medios. ~e expresió,n musicaL
la relajación: técnicas necesarias para la acttvldad mUSical vocal,
instrumental y de movimiento. La danza en la educación musical.
Formas de danzas universales y del folklore de los diferentes pueblos de
Españ" ('n la Educación Primaria.

10. La improvisación como forma de expresión musical libre y
cspontanea. La improvisación como procedimiento compositivo. Recur-
sos didácticos para la creación ~usical ~n el aula.. .

11. La canción y su influenCia en el proceso educativo mustcal. Las
intenciones comunicativas del canto. El canto coral en la Educación
Primaria: canto homofónico y polifónico. Criterios de selección del
repertorio escolar. Metodología -y recursos didácticos en el proceso de
enseñanza y aprendizaje de una canción. . _ .

12. El desarrollo de la voz como instrumento de expreslon mUSicaL
Metodología y recursos didácticos de 'Ia técnica vocal: respiración.
articulación. entonación, resonancia. La tesitura vocal en la Educadón
Primaria.

13. Los instrumentos musicales en la Educación Primaria: percu·
sión corporál. pequeña percusión. láminas" .instrument.os de tradi_ci~~
popular e instrumentos de construcción propia. AportaCIOnes y poslbllJ~

dades.
14. La practica instrumental. Criterios d~. selec:ción. y sist~~atiza

ción del repertorio instrumental en la EducaclOn Pnmarla. ObjetiVOs y
contenidos de la actividad instrumental en el aula. Metodología y
recursos didácticos en el proceso de enseñanza y aprendizaje de una
picza instrumental. .. . .

15. El desarrollo de la percepción auditiva: alluras, duraCIOnes,
intensidades, timbres y disposiciones formales. Tecnica y méto~os.

16. La audiciól) musicial: su didáctica, objetivos, conteOldos y
actividades. Programación de audiciones.

J7. El entorno socio-eultural y su influencia en el desarrollo de la
sensibilídadmusical. El consumo de la música en la sociedad actual: los
medios de comunicacion. Aportaciones y posibilidades de los medios
audiovisuales en el desarrollo de la percepción y apreciación musical.

18. Los grandes períodos de la Historia de la Música: formas y
estilos.

Educación Especial Pedagog¡'a Tcrapclilica

1. la Educación Especial. Sus objetivos fundamcntoles. Educación
Especial inslitucionJlizada y Educación Espe.cial integrada. Nuev<l:s
corrientes de ~nsamiento en Educación Especial. Corrientes pc-d~gógl

cas que surgieron como alternativa a la Educación Especial tradicional:
su proyc¡;ción en la Escuela ordinaria. .... .

< 2. U nJ escuela para todos. las difcrcOl,:I4IS IlldlVlduales como factor
enriquecedor del grupo. La integración del ni~o d~ficiente en la escuda
ordinaria. ImplicaCión en el proyecto educatIVo mtegrador de padn;s,
Maestros y alumnos. Condiciones para la integración escolar: adminls-

I



BOE núm. 109 Miércoles 6 mayo 1992 15355

tratívas. económicas. socia1cs... Diferentes modelos de integración:
integración directa. aulas paralelas, aulas abiertas... La integración en
zonas rurales: la escucla unitaria.

, J. Concepto de retraso en el desarrollo. Análisis de las variables que
inddcn en él y consecuencias en el campo educativo. Necesidades
educativas más frecuentes atendiendo a los posibles transtamos del
desarrollo. El rC50peto a los ritmos de aprendizaje.

A. El oiñc deficiente mental: grados de afectación y caUsa de 1.3
misma. Características evolutivas: desarrollo intelectual, autonomia
personal, integración social... Objetivos educativos y sociales en función
del grado de deficiencia. Prof?ramas de Desarrollo Individual (PDI). La
escolarización del _niño defiCiente mentaL

5. Características evolutivas de la psicosis y del autismo infantil.
Causas y grados. Dificultades en la comunicación: técnicas de desblo
queo. Objetivos educativos. Las técnicas de expresión como apoyo a la
comunicación. El papel del Maestro en el proceso de socialización del
niño psicótico y/o autista.

6. El nil'lo con problemas de visión: ciegos y ambliopes. Caracteris
ti(·as evolutivas. Tratamiento temprano: el control de la cabeza, el
acercamiento a los objetos, el gateo, los primeros pasos. La estimulaclón
como base de motivación para el conocimiento del medio que le rodea.
La construcción del espacio: la seguridad en el movimiento. El aprendi
zaje de la interpretación de dibujos. La estimulación del niño con restos
visuales: técnicas que promuevan la discriminación de formas, colores,
tamaños... El aprendizaje de la lecto.-escritura. PercepCión y coordina
ción. El métod Braille: estructura -y sistematización. La integració1?
escolar del niño ciego: adaptación de material y adaptadón de activida-
des. .

7. El niño con déficit auditivo. Caracteristicas evolutivas. Sistemas
dedctccción de la sordera. El desarrollo motor. Estimulación auditiva.
visual y táctil. El desarrollo de la atención y deja imítación. Qesarrollo
de la comunicación y del lenguaje. los comienzos de la comunicación.
Los primeros diálogos. la utilización de gestos naturales..Balbuceos y
vocalización. Ellengaje de signos: su utilidad. la comunicación bimodal.
palabras)' frases signados. Desarrollo social y'afectivo; la autonomía en
el niño sordo, El desarrollo intelectuaI... Primeras expresiones gráficas.
Juego simbólico y lenguaje. La escolarización del niño sordo.

8, El oino deficiente motórico. Características evolutivas. Causas y
tipos de la deficiencia motórica: diferencias individuales. Detección,
orientación y tratamiento temprano. Control mu.scular y desplazamien.
tos: la estimulación como base de motivación para el-conocimiento de
su entorno. La integración del deficiente i motorico .en la Escuela
ordinaria: obj('tivos educativos y adaptación de actividades. Desarrollo
psicomotor y dcsarrollo del lenguaje. Técnicas y recursos especificas. El
Maestro del aula ordinaria frente al niño con deficiencia motora. La
evaluación y orientación del niño deficiente motófico.

9. La inadaptación social: sus causas. El niño marginado social.
Ninos caractcriales y -niños con problemas emocionales. Aprendizaje
escolar y problemas de personalídad. El juego y el dibujo como medios
dc comunicación y expresión. Incidencia del.ambiente familiar y socio
cultural en la educación. El papel del maestro en la inadaptación sQcial:
distintas estrategias. .

10. El niño con deficiencias asociadas. Posibilidades educativas y
de integración. El Programa de Desarrollo Individual aplicado al niño
con deficiencias asociadas. La escolarización del niño con deficiencias
asociadas. ~

11. Conocimiento del entorno familiar. análisis de las variables que
intervienen en la dinámica familiar del niño deficiente. El pape]
estimulador_de la familia. Area's de intervención familiar.esümulación
fisica. afectiva. sociaI... El papel del Maestro en la orientación familiar.

12. Conocimiento del entorno social. Dimensión educativa del
entorno para el niño deficiente. Implicaciones educativas en las zonas
socialmente deprimidas y en las zonas rurales. El papel del Maestro en
la intc~ración social del deficiente. La integración de la escuela en la
comunidad.

13. El curriculum en Educación Especial. Objetivos generales y
espccifiéos. Criterios básicos- para: la elaboración de Programas de
Desarrollo Individual en base al Diseño Curricular en Educación
Especial y para la elaboración de Programas de Desarrollo Individual en
base a los Programas ordinarios. Contenidos y áreas de aprendizaje.

14. Didá.cticas especificas. Criterios para la programación de las
diferentes materias de aprendizaje atendiendo a las necesidades educati·
vas de los alumnos. Técnicas de observación y registro. Técnicas de
programación y evaluación. Recursos didácticos. Técnicas de expresión:
su importancia en la educación de niños deficientes. Papel dinamizador
del Maestro en los grupos.

l5. Tecnología educativa. Aspectos generales: la importancia de los
mcdios audiovisuales en la Escuela: justificación en función del obje
tivo. la participación del niño en la creación de montajes audiovisuales.
el cine y la TV: su importancia y sus limites. Otros medios de
comunicación en la Escuela. Aspectos específicos: técnicas alternativas
de comunicación no verbal. Ayudas técnicas a la comunicación. Su
utilización en el aula. El lenguaje de signos. El método Bliss. Posibílida·
des de generalización del aprendizaje ,de estos métodos. Método Braille.

16. Conocimiento de la orgaOlzación escolar. Necesidades educati
yas en la primera infancia._ en Preescolar. en la etapa escolar, en

Formación Profesional. Criterios de organización de la respuesta eduea~
tiva. la organización funcional de un Centro d<: Educación Especial. Su
relación con otros órganos de la Administración Educativa. La utiliza~
ción de los instrumentos de seguimiento y de carácter acumulativo de
los alumnos. Perspectiva social y comunitaria de la Escuela de Educa~
ciónEspecial. Los Centros de Servicios Recurrentes: sus objetivos.
Coordinación con la Escuela ordinaria. Coordinación con la Escuela
especial. Profesionales que inciden en la educación del niño detlciente:
sus funciones. su implicación en el proyecto educativo. su tarea dentro
y fuera del aula. El logopeda, el Fisioterapeuta...

17. La organización funcional del aula de Educación Especial en el
Ccntro Ordinario. El Maestro de apoyo y su relación con el Maestro
ordinario. El trabajo institucional. La prevención e-ducativa en el Centro
como larca del Claustro de Profesores.

18. Análisis de los Servicios de Apoyo a la Escuela. Se-rvicíos del
Departamento de Educación. Equipos multiprofesionales: funciones y
objetivos, Equipos de apoyo y Profesores adscritos a ellos con carácter
fijo itineranic: su coordinación. Centros de Profesores: objetivos. Otros
servicios del Departamento de Educación. Servicios del Departamento
de Sanidad: estimuladón precoz, centros de atención a disminuidos,
centros dependientes de, Asociaciones de padres. Centros dependientes
de las Admini,straciones Locales. Sus _objetivos. Coordinación entre
ambos- Servicios.

19. Organización del ocio y tiempo libre de los niños deficientes.
Importancia del acercamiento a su medio. El aula abierta al entorno:
paseos y salidas extraescolares. Acercamiento al mundo cultural:
museos. conciertos. exposiciones. La biblioteca del aula, dél colegio, del
barrio: .participadón. Prestamos de libros. iniciación a la lectura,
Contactos con el mundo de la imagen: cine y televisión. pequeños
fórum. Organización de fiestas. competiCiones deportivas. Participación
en _ellas. El Maestro como impulsor de vivencias agradables en el tiempo
del ocio.

20. Marco legal de la E9ucación Especial en España. Ley de
Integración Social de Minusválidos. Decreto de ordenación de" la
Educación Especial. Circular que establece los criterios de actuación en
el campo de la Educación Especial. El Centro Nacional de Recursos para
la Educación Especial. Disposiciones le.&ales que regulan la Educación
Espcc-ial cn.Jos diferentes niveles educativos por parte de la Comunidad
Autónoma correspondiente. Disposiciones por las cuales se establecen y
regulan las ayudas a los deficientes. en desarrollo. de la Ley de
Integración de los Minusválidos por parte de las diferentes Comunida~
des Autónomas. .

Educaci~n Especial-Audición JO lenguaje

1. Conceptos básicos sobre la comunicación y el lenguaje. Adquisi:
ción y desarrollo de la comunicación y del lenguaje. Etapas evolutivas.
Contextos de adquisición: -familiar y educativo. Imporlancia de la
interacción.

2. Bases anatómicas. fisíoló~icas y neurológicas del lenguaje. Proce
sos de-codificación y decodificaclónlingúística. Descripción y análisis de
los componentes del lenguaje: fonética, gramática, semántica y pragmá~
tica.

3. La adquisición y el desarrollo del lenguaje y sus relaciones con
el desarrollo del pensamiento. Diferentes mQdelos teóricos. Implicacio
nes respecto a la intervención logopédica.

4. La adquisición y el tlesarrollo del lenguaje y sus relaciones con
el desarrollo social y .af~ivo(e~?"i.onal de .los niño~ .. Pa~ícularidad~s

. del desarrollo romunrcativo-hngulslico propias del blhnglllsmo. Consl
deracionesante las dificultades comunicativo-lin~uisticas de los alum
nos de zonas sociocuhuralmente deprimidas. Implicaciones respecto a la
inteí"vención logopédica. El papel del logopeda en la orientación
familiar.

5. Evaluación de los alumnos"que presentan alteraciones en el área
comunicativo-lingOistica. Evaluación del lenguaje: forma, uso y conte
nido. Marcos teóricos. Técnicas y estratcgas evaluadoras.. Técnicas de
observación y registro. Las escalas de desarrollo. Los test de lenguaje.
Obtención de muestras de lenguaje espontáeo. Contei'i-tos de evaluación.
Relaciones del logopeda ron otros profesionales que intervienen en el
proceso evaluador.

6. La intervención logopédica. Modelos de intervención logopé
dica. La intervención logopédica en el marco escolar. Criterios para
elaborar el plan de intervención. Seguimiento y evaluación de la
intervención logopédica.

7. Los alumnos con deficiencia auditiva. Desarrollo comunicativo·
linguistico. Principales diferencias respecto al desarrollo del lenguaje en
los alumnos oyentes. RelaciDnes con otras áreas del desarrollo. Congni~
tiva. social y emocional. Modelo y estrategias de evaluación e interven·
ción 10gopCdica.__

8. Los alumnos' con deficiencia motora. Desarrollo comunicativo
linguistico. -Relaciones con otras áreas del desarrollo: cognitiva. social y
emocional. Modelo y estrategias de evaluación e intervención logopé
dica.

9. Los alumnos con reiraso mental, Desarrollo comunicativo·
lingüístico. Características generales. Implicaciones en otras áreas del
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desarrollo: cognitiva, social y emocional. Principios generales de evalua
ción e intervención. Modelos de intervención logopédica.

10: Los alumnos con autísmo o con alteraciones graves de la
IXfsonalidad. Desarrollo comunicativo-linguístico. Características ~ene

rales. Relaciones con otras áreas del desarrollo: cognitiva, social y
emocional. Principios generales de evaluación e intervención. Modelos
de. intervención logopcdica. Sistemas vocálicos y alternativos.

11. Los alumnos con problemas de habla. Concepto de dislalia,
dis~losia y dislemia. Principales lipos y causas: anatomofisiológicas,
soclOfamiliares. Modelos y estrategias de evaluadón e intervención
logopédica.

, 12. Los alumnos con alteracio~es del lenguaje. Concepto de retraso
del lenguaje. Las disfasias. Modelo y estrategias de evaluación e
intervención logopédica. Las afasias. Modelos y estrategias de evalua·
ción e intervención logopédica.

13. La lecto-escritura. Procesos psicolingüisticos. implicados en el
proceso lcctor. La enseñanza de la lectura. Importancia de los factores
motivacionales en la enseñanza de la lectura. Principales problemas
lectores. Modelos y estrategias de evaluación e intervención lqgopédica.

14. Sistemas alternativos y/o complementarios de comunicación
SPC, BlISS; lenguaje de signos: bimodal: cued-speech. El proceso de
evaluacion y toma de decisioncs sobre los sistemas alternativos. El
proceso de intervención.
. 15, Ayudas técnicas a la comunicación. Ayudas técnicas ala
deficiencia' auditiva: tipos y criterios de utilizacIón. Los. equipos de

amplificación: audífonos y'otros equipos. Los equipos individuales de la
FM. La estimuladón vibrotacti!. El ordenador. _

-16. Ayudas tecnicas a la comunicación. Ayudas técnicas pa~ la
deficiencia motora. Tipos y criterios de utilización: tableros; comunica·
dores, comunicator, máquinas de escribir. ordenadores, etc.

17. Actuación preventiva en el área del lenguaje. Análisis de las
condiciones fjsico-ambientales del aula: acústicas, luminosas y de
movilidad. Potcnl,:iadón de capaci<L'ldes comunicativo-Iínguísticas den
tro de la programación del aula. Trabajo conjunto con los Profesores..La
incorporacion de consideradoncs preventivas en el proyecto educatiVo
d-cl Centro. El trabajo con padres.

18. Los alumnos con necesidades educativas especiales. Concepto
de necesidades educativ.as especiales y concepto de educación especial.
La respuesta educativa a dichos alumnos en el rnttrco de un Centro
ordinario y de un Centro de Educación Espe-cial. los principios de
normalización y de integración escolar. La identificación de las necesida
des educativas cspeciaks. Las adaptaciones curriculares. El papel del
logopeda cn el 'proceso de identificación de las necesidades educativas
especiales de los alumnos y en la elaboración y desarrollo de la
propuesta curricular. . . . > '

19. Marco legal de la EducaCIón Especial en Espafia. La LOGSE. El
Decreto de Ordenación de la Educación EspeciaL Análisis de los
servicios de apóyo y orientación a la escuela propios de la Administra·
ción educativa a la que se pertenece: funciones y objetivos. El logopeda
y los~rvicios de apoyo 't. orientación. Servicios d~ la Admi!,is.tracíón
cducatIva para la form~clOndcl"Profesorado: funCIOnes y obJetiVOs.

ANEXO IV

Baremo para la valoración de méritos para iñgresO" en el Cuerpo de Maestros j!

l. Experiencia docente' previa.

1.1 Por cada curso completo 'en la enseñanza·pública. en plazas de
especialidades correspondientes al Cuerpo de Maestros o a
al~l1no de los Cuerpos integrados en el mismo o a otros del
mismo grupo y nivel de complemento de destino.

1.2 Por cada mes fracción de afio inferior al curso completo en las
plazas que se indica en el apartado anterior.

1.1 Por cada curso academico completo en la enseilanza publica en
otras plazas distintas de las incluidas en los apartados anterio
res con nombramiento como funcionario o contrato como
personal laboral fijo.' ,

lA Por cada curSO completo en la enseñanza privada en plazas de
nivel educativo y especialidad correspondien!('s a los Cuerpos
que se indican en el subapartado I.l anterior.

PUnlOS

1,500

0,125

0,750

0,250

Documentos justilkali vos

Hoja de servicios certificada por la Dirección Provincial
o en su defecto, certificado expedido por el Secretaflo
del Centro con el visto bueno del Director.

Certificado del Director del Centro con el visto bueno
del Servicio de Inspección Técnica Educativa.
haciendo constar la especialidad y la duración real de
los servicios.

Por este subapartado lA la puntuaciÓn no podrá.ser superior a 1 punto.
Por estcapanado, en ningún caso podrán obtenerse más de 6 puntos. ,
A los efectos de los- subapartados 1.1, 1.3 Y lA se considerarán como curso completo seis meses, al menos. de servicios efectivos; computados

a 30 de junio. Los servicios por el subapartado 1.1 sólo se computarán hasta el 30 de junio de cada curso. No podrán acumularse las puntm~cione-s

cuando fos servicios se hayan prestado simultáneamente en más de un Centro docente.

2. Expediente académico.
Por este apartado se valorará exclusivamente, del modo que a continuación se indica, la nota media que se obtenga' del expediente académico

aponado por el aspira;nte correspondiente al título exigido con caracter general para ingréso en el Cuerpo al que se opte.
2.1 Hasta 6 puntos: I punto.
2.:?: DL'sdc 6 a-'7,5 puntos; 1,75 puntos.
2.3 Desde 7,5 a 10 puntos: 2 puntos.

Para la obtención de la nota media en los casos en los que 'no figure la expresión numérica concreta, se aplicarán las siguientes equivalencias:
Aprobado: 5 puntos.
Notable: 7 puntos.
Sobresalicnte: 9 pUntos.
Matricula de Honor: 10 puntos.

Aquellas calificaciones que contengan la expresión literal «bien», se co:nsiderará equivalente a 6 puntos.
Documentación justificutiva:

El candidato deberá remitir (.'crtificación academíca personal original o fotocopia compulsada en la Que consten las puntuaciones correspondientes
a todas l<)s asignaturas y. cursos exigidos para la obtención del título alegado. En el caso de que no se remita dicha certificación y en su defecto se
presente- fotocopia compulsada'del titulo, se considerará que el aspirante obtuvo la nota media de «(aprobadQ»).

1,

Apartados

3. Otros méritos (Hasta un máximo de 1 punto).

3.1 Por cada titulo distinto del requerido y alegado para ingreso en
el Cuerpo y de nivel superior a este.

Puntos

0,200

D!Xum...nIOS ju~]i!ka!"os

Ccrtificación academica o foto(opia <:ompulsada de!
título requerido para ingreso en el Cuerpo, así como
de cuantos alegue como mérito.
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Documentos juSlif'C1llh'Ol

3.2

3.3

3.4

Por cada titulo del mismo nivel del requerido y alegado para
ingreso en el Cuerpo expedido por distintas Facultades, Escue
las o Conservatorios de Müsica.
Por cada titulo del mismo nivel del requerido y alegado para .
ingreso en el Cuerpo expedido por la"misma Facultad, Escl;lela
o Conservatorio y en distintas Secciones., Ramas o Especiahda
des.
Por el grado de Doctor.

0,100

0,050

0.300 Certificación académica o fotocopia compulsada del
título de Doctor.

Por estos subapartados en ningún caso podrá obtenerse más de 0.400 puntos.

A ~Ios ef«lO$ serán acumulables los '"'¡¡!"SOS no ínfcriores a ,·tinte horas que hayan sido -realizados en los Cenlr05 de Profeso~ y relacionadol &abre la misma mal.ena.

Por cada curso de formación o perfeccionamiento superado,
convocado por las Administraciones, Educativas'o Universida
des, relacionado con la especialidad a la Q~e se 01?18 o con la
organización. escolar, las nuevas tecnologlas apltcadas a la
educación, la didáctica. la psicopedagogia y la sociología oe la .
educación:

Mas de treinta horas ...
Más de cien horas.

3.5

Por este suba~rtado 3.S la puntuación no podrá ser. superior a 0,600.

ANEXO V

Cuestionario para la prueba de ronocimiento de la lengua catalana (Islas
Baleares)

l. Concepto de fonema" sonido y letra. Los fonemas vocálicos y
comonán.ticos. Las letras: Vocales y consonantes. División de las
palabras en silabas, diptongos y digrafas.· Sílabas tónicas y átonas.

2. Ortbgrafia de las consonantes: Uso de la «1>>> y la «v». Uso de la
«b» y la «p» a final de sílaba. Uso de la «g» y la «O> al final de sílaba.
Uso de la «d» y de la «t» a final de sílaba. La «1'» final. Uso de la «k»,
«!V), «c» y·«gu». El signo gráfico «h». los sonidos de la «s». Uso de la
«g» y la «j». Uso de la «ig» y «tx». Uso de la ~II». La «m» y la «n» a
final de sílaba. Uso del digcafo «n)'». Uso de la «u e «iu.

3. Ortografia de las vocales: Nornlas de escritura del sonido de
vocal neutra. La representación gráfica del sonido de «u» en sílabas
débiles.

4. ACentuación: Uso de la diéresis. Las norma!J del acento gráfico.
Accntp grave y acemo agudo. Acentuación de monosilabos. Uso del
apóstrofe. Uso del guión.· .

5. La flexión: Las formas del plural. La formación del feménmo.
6. El nombre y sus detenninantes: .El género de los sustantivos.

Adjetivos calificativos de una y dos terminaciones. La contracción del
artículo. El articulo denominado neutfO. Los adjetivos numerales. Los
adjetivos cuantitativos.

7. Los pronombres: Los pronombres débiles. Pronombres persona.
Ics, demostrativos, posesivos, cuantitativos e indefinidos. ~

8. El verbo: La conjugación regular, Tiempos simples, compuestos
y pcrifrásticos.. La conjugación irregular. Verbos de irregularidad espe.
cial: Anar, dir, ser, estar, fer, poder, saber, valer. .

9. La preposición: Uso de las preposiciones «a) )' «en». Uso de las
preposiciones «en» y «amb». Uso de las preposiciones «per» y «per a».

lO. Aspectos sintácticos: La construcción de obligación «haver de».
La construcción «com que». Los valores afirmativos y negativos de
~(fi¡ngú». «res», «cap»-, «mai», «gens», «enlloc», «tampoc» y «nÍ)).

11. Los barbarismos Que afectan al vocabulario básico. Otros
barbarismos. Polisemia. Derivación. .

12. Medio natural: La insularidad. El mundo mediterrál)oo. Situa
ción de las islas. Relieve; Geología. Comarcas fisicas. Climatología:
Hidralogia. Cuencas hidrográficas. Vegetación. Fauna: Mamíferos, aves.
Jnvertebrados. Ecologia. Problemática de los recursos naturales.

13. Sectores económicos: Sector primario: Agricultura, ganadería.
caza, pesca. minería. Sector secundario: Alimentadón, bebidas. In~us
tria texti1. La madera. Confección. Cuero y zapatos. Industria química.
Construcción. Metal: ~nergía. La. localización ~ndustrial en. .las islas
Baleares. Sector terciana: Comercio. Banca. Samdad. Educaclon.

Certificadón de las mismas en la que conste de modo
expreso el número de horas de duració,! del curso. de
no aportarse dicha certificación no se obtendrá pun·
tuación por este apartado.

0,200
0,400

14. El tu~ismo. Historia' y evolución. Estructura de la ~eman~a. La
. oferta. Localización· de la actividad turística. Consecuencias denvadas

del hecho turistico: Económicas, demográficas, culturales.
15. La intCgI:adón de Mallorca al mundo medi~val.cfistianp:.EI

reino privativo. La hegemonía catalana en el Medlterraneo: Slclha,
Cerdeña. Grecia. Los móviles de la conquista catalan<r~ragonesa.Los
hechos de la conquista. Jaime I. ~I reino de Mallorca: lal.me 11. ~nc~o
y Jaime III. Aspectos de la. conquista de Menorca y de Ibiza. InstitUCIO
nes políticas y administrativas.

16. La guerra de sucesión )' sus consecuencias. El Decreto de «Nova
Planta». La dominadón inglesa y francesa en la isla de Menorca:
Consecuencias de este hecho. . '

P. La transición ala democracia en las islas. los síntomas de criSIS
económica y sus posibles altemativas:Seetor turístico y servicios en
general. La o~nización· de los partidos politicos. Las elecciones
generales. mumci~les y ~reautonóm~cas:..1977~1979. ~I ~ta~uto de.
Autonom~a.El cammo hacla.la.oormahzaclOn cultural y hngulstl~., Las
elecciones generales., autonomlc~s y locales: 1981-.1~83. Evolu~IO~.Y
actUaciones en los campos SOCiales, cultural. pohtlco y economlco.
Puntos históricos del hecho nacionalista.

18. Los inicios de la prosa catalána. Siglo XIV. «Les Quatre grans
('róniques». La novela, en prosa,'de amor y aventuras en el siglo XV:
«Curial e Güelfa». «Tirant 108Ian<:».

19. Ramón L1ull: Importancia de su obra en la literatura, la
educación, la ciencia y la lilosofia. .

20, El movimiento de «La Renaixenca» en Cataluña y en las Islas:
Autores más representativos; restauración de los «Jocsflorals».

21. La literatura catalana en el siglo XX en las Islas: «L'eSC?la
mallorquina», los poetas de las generaciones del 36 y del 51. La narrativa
y el teatro de la postguerra. . .

22. El siglo XX. La pintura y la ~~qultecturyl en las .1slas. El
Modernismo y el «Noucentlsme». AportaclOn extranjera a la pIntura de
las islas. Arquitectura de la postguerra en Baleares.. .

23. Evolución )' análisis de la institución escolar publica en las Islas
Baleares.

ANEXO VI

Código del Cuerpo de Maestros: 0597.
Código del área o especialidad:

Educación Preescolar: PRo
Filología. Lengua Castel1ana e Inglés: FI.
Filología. Lengua Catalana (Baleares): FB.
Educación Física: EF. '
Educación M,usical: MU.'

.·r
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Educación Especial, Pedagogía Terapéutica: PT.
Educación Especial, Audición y Lenguaje: AL.

Códigos de provincias:

02 Albacete.
05 Avila.
06 Badajoz.
07 Baleares.
09 Burgos.
la Cáceres.
13 Ciudad Real.
16 Cuenca.
19 Guadalajar3.
22 Huesca.
24 León.
26 La Rioja.
28 Madrid.
30 Murcia.

33 Asturias.
34 Palencia.
37 Salamanca.
39 Cantabria.
40 &gavia.
42 Soria.
44 Terue!.
45 Toledo.
47 Valladolid.
49 Zamora.
50 Zaragoza.
51 Ceuta.
52 Melilla.

ANEXO IX (1)

Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Maestros

ANO 1992

PETlCION DE PROVINCIAS á efectos de ser incluido en las listas
de Jspirantcs al desempeño de interinidades, en caso de no superar el
proceso selectivo.

¡:.:.r apellido: 2.° apellido: .
Nombre: « •••••••••••••••••••••••••••••• ~.. DNI: .
Especialidades (indiqucse aquella/s para las que se encuentra habili-
tadol... .. ..

De conformidad 'con lo dispuesto· en el párrafo séptimo del
numero 9 de la base IV de la convocatoria para el ingreso en el Cuerpo
de Maestros réalizada por Orden de (((ROE» ),

SOLICITA: Ser incluido en las listas de aspirantes al desempeño de
interinidades. curso 1992/93, de las provincias que a continuación se
indican según el siguiente «Orden de Prefercncul)):

ANEXO VII (1)

Pruebas seicctivas para ingreso en el Cuerpo de Maestros

ANO 1992

Petición de ·provincias

l.er apellido: 2. 0 apellido: ..
Nonlbre: DNI: .
Especialidad: :... Comunidad Autónoma: .

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo cuarto del número 11
de la base IV de la convocatoria para el· ingreso en el Cuerpo de
Maestros. realizada por. Orden de (<<BOE)) " ),

sallenA: Ser destinado a las provincias de la mencionada Comu~
!lidad Autónoma segun el siguiente «Orden de Preferencia» (2):

Forma de acceso:

Libre: «1.».

,<1:

Código (2)PrO\iinda

..............................................:' .

.........................- ., .

I
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
2]
23
24
25
26
27

Orden

........................ a ..................•..... de .......••............... de 1992.
Finnado:

(11. Este ane:\o debe cumplimenl.:trn: ¡:tOl" los aspirantes a ser incluidos en las listas de
interlnm. en deaso de no superar el proeno !>l'.kctl\Q,

j21 l05 códIgos de provlllda que se prca<,ll cOllOlSr son !os que se esp.'CifiC'3n en el afiC:\O VI.

CódigoProvincia

a de ..........•............. de 1992.
Finnado:

..............................................................., ..

I
2
3
4
5
6
7
8
9

Oftkn ,

ORDEN de 5 de mayo dr! 1992 por la qUr! se convocan
procedimientos selectivos dr! ingreso y acceso a los CUClpOS
de Prldcsorr!s. de Ensc¡iafl=a Secundaria. Proji.'sol"es Tá:ni·
cos dí' Formación Praj¿'siol1al. Prolésores de Escuelas
Oficiales de Idiomas, Profesores de Artes Plásticas v
Disel10, Jlacslros de Tal/t'r' de Artes Plásticas .1' DISClio :r
Pro./i'soresde Música JI Artes Escénicas.

El Real Decreto 574/1991, de 22 de abril (<<BolcHn Oficial de!
Estado}) del 23). por el que se regula transitoriamente el ingreso en la
Función publica docente dispone, en su artículo 4.1, que el Mimst.:rio
de Educación y Ciencia y los órganos corrc-<;pondientes de las Comuni.
dades Autónomas. una vez publicadas sus respectivas ofertas de empleo
y cumplidos Jos trámites que les impongln las nonnas sobre Función
pública <lplicablcs a cada uno de ellos procederán a realizar la convocato~

fia para la provisión de plazas vacantes autorizadas en dichas ofertas de
empleo. El número dos de este mismo artículo establece, por su parte,
que la referida convocatoria podrá ser única para los distíntos procedi.
mientos de ingreso y acceso corrc-spondi,mtcs a cada Cuerpo dentro del
ambito de cada una de las Administraciones educativas convocante's.
Estos procedimientos están regulados en el precitado Real Decreto. y ende 199 .

ANEXO VIII

En a de

(1' Es.te ~nexo debe cumplimentan.: unieame.ntt POr los upirante$ a plazas el! Comunidades 9799
plunprovmclales. fAra~n. ('a~l1l!a y León. Casul.la.la Mancha y Extrcmadural.

(2) Solo SI' IndUlran proVlIlClaS d<: la Comllmda~ Autónoma a la que se aspira en las que,
scgnn <Inc:\o J. se han anunCIado plazas de la npl"('tahdad de que SI' tra:e.

Don .
con donlicilio en y
documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona~
rio del Cuerpo de Maestros, que no ha sido separado del servicio de
ninguna de las Administraciones Públicas y Que no se halla inhabilitado
para el ejercicio de funciones públícas.


